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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Sebas
tián sin novedad en su importante salud.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

8 « i L  ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justiñcado que lo« recluta 
del reemplazo de 1901 que figuran en la siguiente re 
lacióu están comprendidos en la Real orden circula 
de 9 de Enero último, [ D  O . ,  núm. 6);

El Rby (Q. D. G.) se ha servido disponer que ae de 
vuelva á los interesados las 1.500 pesetas con que s 
redimieron del servicio militar activo, según las carta 
de pago expedidas en las fechas, con los números y po 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relaciú 
se expresan.

De Real orden' lo digo á Y. E. para su oonodmient
y electos consiguientes. Dio* guarde i  Y. E. muchc 
año* Madrid 3 de Julio de 1902.

WEYLER

Sres. Capitanes generales de Andalucía, Cataluña 
Norte y Galicia.

R e l a c i ó n  q.t2Le s e  c i t a .

O T T P O Feehi dé la redefieión. Número Delegaoifta 
de H acienda

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
PUBBLO PROVINCIA

ZONA
Oía. Mée. Año.

de la carta 

da pago.
qne expidió 

la carta de page;

Eduardo Vázquez González....... ........................... ......................... Cartagena...... . ........ Huelva.......... Huelva...... ............ ... 30 Septiembre. 
Idem........

1901 188 Madrid.
Juan Vilajuana Rajona........... ............... .............................. *....... Cardona. . . . . .  . . . . . Barcelona.. . .  

Alava.. . . . . . . .
Coruña ........

Manresa.................... 26 1901 6 Barcelona.
Federico Fernández de Pinedo Iturraldé.. . . . . . * . .......................... Valdegoira... . . . . . Vitoria ........................ 19 Octubre.... 1901 69 Alava.
José Vicito Dopazo........... . .................................. ................ La Baña................. Santiago 27 Septiembre. 1901 133 Coruña.

Madrid 3 de Julio de 1902.=W btlbr .

MINISTERIO DE LA GOBENACION 

r e a l e s  o r d e n e s

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe • 
diente relativo á traslado dé la capitalidad municipal 
de Cuéllar, la Sección de Gobernación y Fomento de 
dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E. en 25 de Marzo últi - 
mo, se remite á informé de esta Sección el expediente 
sobre traslado de capitalidad dé Cuéllar, provincia de 
Soria.

Aparece que la Diputación provincial, en 12 de Maye 
de 1900, acordó trasladar á ásen jo la capitalidad del 
término municipal de Cuéllar, por haberlo solicitadc 
la mayoría dé los vecinos y ser Aéenjo centro de lot 
tres pueblos que constituyen dicho Municipio, estando 
situado sobre una carretgrageneral, tener cartería, 
puesto de la Guardia civil y  otros elementos de que 
carece Cuéllar.

i Contra ese acuerdo recurren en alzada el Alcalde y 
cuatro vecinos de Cuéllar pidiendo su revocación por 
los perjuicios que irroga en sus derechos adquiridos al 
pueblo de Cuéllar, y no ser de aplicación al caso el ar
tículo 5.a de la ley Municipal en que la Diputación se 
apoya.

La Sección primera de la Dirección general de Ad
ministración propone que se declare mal formado el 
expediente y se deje sin efecto el acuerdo referido de 
la Diputación provincial de Soria:

Yisto el expediente:
Vistos los artículos 5.° y  7.° dé la ley Municipal;
Considerando que por jurisprudencia constante son 

ejecutivos los acuerdos de las -Diputaciones provincia - 
les respecto de la variación de las capitales de Ayun
tamiento cuando.se dicten de conformidad con la ma
yoría del Ayuntamiento del término y con el de la ma
yoría de todos sus vecinos, por analogía con lo dispues
to en los artículos 5.° y  7.° de lft ley Mpnícipal, ysegún 
Reales órdenes de 8 de Octubre de 1879 y. 31de Enero 
de 1880.;.................

Considerando que*-según apareee al fo lié20 del ex
i

pediente, dos Concejales del Ayuntamiento, con el Al
calde, se oponen al cambio de la capitalidad del Muni
cipio, mientras que por otros tres Concejales del mismo 
Ayuntamiento se apoya dicho cambio, y  que, por tan
to, resulta sobre el particular un empate, que debe de - 
cidirse por el voto de calidad del Alcalde Presidente, 
que, como queda dicho, es opuesto al cambio de que 
se trata:

Considerando que, aun cuando solicitan el cambio 
de capitalidad en cuestión la mayoría de los vecinos, 
puesto que, según certificación del folio 25 del expe
diente, el Municipio tiene 88 vecinos, y la solicitud la 
firman más de 44, falta al acuerdo de la Diputación el 
otro requisito exigido por la jurisprudencia para ser 
ejecutivo, cual es el de. hallarse conforme con el de la 
mayoría del Ayuntamiento del término;

La Sección opina que procede revocar el expresado 
acuerdo de la Diputación provincial de Soria, dejándo
lo sin efecto.»

Y  conformándose S. M. el Rry (Q-..P- G.), con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. .. . .. . ..
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De Real orden lo digo á 'V. 8. para en conocimiento 
y  efectos consiguientes. 'Dios 'guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 17 de-Junto del902w

8 . MOEET

Sr» Gobernador civil de Soria»,

Remitido á fní rme del Consejo de Estado si expe - 
diente relativo al nombramiento de Jeto dé la Sección 
de examen de cuentas ihunicjípales de esa provincia, 
la Sección de Gobernación y  Fomento de dicho alto 
Cuerpo, ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento, de Real orden co
municada por V. E. en 14 del pasado Abril, ha exami
nado el Consejo dé Estado en pleno el expediente sobre 
nombramiento de Jefe de la Sección de Cuentas muni • 
clpales en el Gobierno civil de Huelva, y resulta:

Que anunciado, con arreglo al reglamento de Con • 
tadores provinciales y  municipales de I I deifíciembre 
de 1900, el concurso para proveer dicha plaza* la Di* 
rección general da Administración remitió el expeden* 
te á la Diputación provincial de Huelva, que es ia Cor
poración que debió hacer el nombramiento, según lo 
dispuesto en el art. 30 del citado reglamentó. La Di
putación recibto la solicitud en 12 de Agosto pasado, y 
acordó el nombramiento de D. Manuel árrieta Lnjardi 
en 3 de Octubre siguiente, ó sea fuera del plazo de 
treinta dto¡r que fija el art 30. Contra el acuerdo recaí
do recu^ri ■ en alzada ante Y. E. D. Isidoro Loque Gue
rrero pid en do la nulidad del acuerdo, porque el.-re
currente tenía más méritos que el nombrado y porque 
el acuerdo se adoptó fuera del plazo de diez días, arro
gándose la Corporación facultades que correspondían 
á Y . E., pues s gún el art, 32, transcurrido el plazo de 
treinta dtos sin que la Corporación haya hecho el nom
bramiento, se entenderá que renuncia á su derecho, y 
procederá á -ejecutarlo el Ministerio de la Gobernación 
-en otro ptozo que no podrá exceder de sesenta días. " ¡

La Dirección general de Administración foé de pa~ j 
recer que el acuerdo era nulo,-como hecho después de ' | 
transcurrido el plazo legal. '■!

Remi tifio el expediente á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento, lo evacuó, en. 21 de .Mayo, es- ' 
timando- que p* r haber recaído el acuerdo en materia 
da. ̂ competencia. de la' Diputación. provincial," y por = 
haber transcurrido el plazo de treinta días desde el in
greso del -expediente en el Ministerio, sin que aquél 
InMése sido revocado, habla quedado, fírme en la vía 
gubernativa, careciendo V» E. de facultad para revo
carlo, con arreglo á los artículos 79, 1.°, 8.4, 86 y 87 de 
la ley Provincial. Y  V. B. dispuso que infórmase este ; 
Consejo en pleno, teniendo en cuenta que el anterior j 
dictamen se fundaba principalmente en la ley Provin- ■ 
-clal sin apreciar las disposiciones de! reglamentó* de : 
Contadores.derivado de aquella, ley orgánica y apro- 
’bado previo dictamen de -este Consejo -en pleno*

El. Consejo ha examinado atentamente los antece
dentes, y tieu-e el sentimiento- de no conformarse con ; 
e l anterior dictamen de su Sección de Gobernación y 
Fomento*

En efecto, es terminante -el precepto del art. 32 del 
reglamento citado, que se aprobó por un Real decreto 
desenvolviendo el del art, 104 de la ley Provincial.

Pasado el plazo de treinta días, como ha-sucedido 
ea este caso, se entiende'.qtváidá Diputación' renuncia' á' 
su derecho de bscer el nombramiento; hecho en el 
acuerdo de 3 te O uubre, es evidentemente nulo, como 
dicho acuerdo, puesto que la Diputación no tenía com
petencia para verificarlo, siendo asi inaplicable al caso 
el art. 79, l.°, y sus concordantes de la ley Provin
cial en que se funda el parecer de la Sección. Así es 
que es nulo, igualmente; cuanto se ha - actuado1 con" 
posterioridad en la vía "gubernativa; y  lo procedente- es° 
que, reponiendo el •expediente al estado-que tenia el :3 
de Octubre, se proceda por Y . E. á hacer el nombra
miento dentro de un plazo de sesenta días, contados 
desde que se declare- la nulidfcd, sí V. E. -se conforma 
con éste dictamen. •

Las precedentes consideraciones se robustecen te
niendo en cuenta que la Diputación no*puede alegar 
ignorancia, toda vez que se trata-de la aplicación de 
un reglamento dictado por Real decreto para desen¡» 
volver el precepto del art. 104 de la ley Provincial,1 y  
-especialmente de un artículo* como-- el 32 citado, en el 
cual categóricamente se-declara-que se entenderá-que- 
la Diputación renuncia á su derecho si transcurren los 
treinta días sin hacer el nombramiento.

Por estas razones, el Consejo de Estado en pleno es 
del siguiente dictamen:

Que es nulo el acuerdo de 3 de Octubre adoptado 
por la Diputación provincial de Huelva, debiendo re 
ponerse el expediente al estado que tenía el menciona
do día, y  podiendo Y . 1 . hacer uso de la  facultad que

reconoce el art. 32, dentro del plazo de sesenta días, á 
contar desde que se declare la*nuddad del acuerdo.»

Y  conformándose S. M* el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo d|gp á  Y . S. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Jüniode 1902.

S. MQRET
Sr. Gobernador civil de Huelva.

Remitido á informe.del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la provisión dé la plaza de Médico ti
tular de Guisona, la Secciómde Gobernación y  Fomen
to de dicho alto Cuerpo haf emitido en él mismo el si
guiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto 
expediente, del cual resulta:

Que él! Ayuntam ientOi dévGulson^ (Lérida), en sesión 
de 26 de Septiembre de 1896, autorizó ai Regidor Sílu* 
dicoí D. Jaime Miguel para que renovase el contratos 
con el Médico titular D. José Cámps por la cantidad 
anual de 175 pesetas, en vez de las 250 que venía co 
brando:

Que hecho así el nuevo contrato, fué aprobado por 
la Corporación municipal en 21 de Noviembre del mis 
mo año:

Que la misma Corporación, en 19 de Agosto último, 
resolvió anunciar en el Botetíwoñcwl la referidá;plaza 
de Médico titular:

Que contra dicho acuerdo recurrió al Gobernador 
civil de Ja ¡provincia. D. José Camps, fundado en que su 
nombramiento tuvo lugar mediante contrato, en el 
que se estipuló que éste quedaría renovado por igual 
tiempo (cuatro años), si con tres meses de anticipación 
ninguna de las partes lo daba por terminado:

Que el Ayuntamiento informó que había anunciado 
la vacante, porque él contrato había terminado el 30 
de Junio anterior, adoleciendo además de nulidad por 
no haber hecho- los nombramientos la Junta municipal, 
como preceptúa el art. 12 del reglamento de 14 de Ju* 
nío de 1901:

Que el Gobernador, de conformidad con lo informa
do por la Comisión provincial, acordó revocar el acuer
do apelado:

Que el Alcalde Presidente del Ayuntamiento expre
sado recurre en alzada ante V. E. pidiendo la revoca
ción de la providencia del Gobernador; y

Que la Sección y Dirección correspondiente de ese 
Ministerio entienden que, antes de resolver en definiti
va, procede que se remita el expediente á consulta de 
la Sección de Gobernación y  Fomento del Consejo de 
Estado, habiéndose acordado asi por Real orden de 14 
de Abril próximo pasado:

Yisto el art. 11 del Real decreto de 11 de Junio 
de 1891, según el cual: «Dentro de los ocho días si
guientes ai de Ja cesación de un facultativo municipal, 
convocará el Alcalde á la Junta municipal para deter
minar, en conformidad á lo prevenido en dicho regla
mento, cuanto proceda para la pronta provis ón de la 
vacante, y fijado el sueldo ó dotación de la misma, el 
número de familias pobres, la duración del contrato, 
que en ningún caso deberá exceder de cuatro años, y  
cualesquiera otros datos ó noticias que conceptúe con
venientes, se acordará el anuncio de la plaza en elito* 
letín o f ic ia l'da provincia, y  si fuere posible, en la 
G ace ta  de M adrid, señalandé un plazo para la admi
sión de solicitudes, que no bajará de treinta días»:

Yísto el art. 19 del mismo Real decreto, que dice: 
«El hecho de la terminación del contrato por el Ayun
tamiento y  el Facultativo municipal para la asistencia 
de los enfermos pobres, no determina la vacante dé d i
cho cargo, á los efectos del art. l l l  del presente regla
mento, en el caso de que por ambos contratantes se 
acuerde la renovación del anterior contrato en iguales 
condiciones que las en Al establecidas; con la - sola es*1 
cepción del tiempo, que podrá variarse dentro del líini- 
te establecido en el precitado articulo» :

CónsMerando que es inadmisible <lar* causa'alégada 
por el Ayuntamiento negar eficacia á*la» tácita renova
ción del contrato celebrado con D.l José Gamps^ porque 
la nulidad que pudiera resultar por la falta de inter
vención de la  Junta municipal, quedó subsanada por 
la aceptación de dicho nombramiento por la misma, de 
tal manera; que nada ha tenido que obj etar contra él 
durante cuatro años:

Cfóftsiderandd^que,*atmqué: otra cosa pretendé el 
Ayuntamiento, la Junta* municipal i ha? tenido? necesa* 
riamente * qué conocer ; dicho contrato al aprobar los 
presupuestos mu»tolpaks:

Considerando qué el Ayuntamiento no puede decían 
rar la nulidad de un contrato volviendo sobre su pro
pio acuérde,feto éste caso declaratorio de derechos^

Considerando que el primer plazo del contrato ter
minó en 30 de Junio último, y  no habiendo la Junta 
municipal formulado !¿  declaración de dado por con
cluso, ni nombrado el Ayuntamiento facultativo inte
rino, conforme al art. 21 del Real decreto de 14 de Ju
nio de 1891, debió entenderse que se optaba por la re* 
novación implícita pactada en aquél:

Considerando que á está renovación no obsta el 
acuerdo declaratorio de vacante, toinado por el Ayun- 
táiniéntó, supuesto que no existe tal vacante;

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia apelada del Gobernador de Lérida á que se re
fiere este expediente.»

Y  conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.), con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid? 17 de Junio de 1902.

8. MORET
Sr. Gobernador civil de Lérida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 

se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 14 de Febrero último, la cátedra de 
Lengua y  Literatura castellana, vacante en el Instituto 
de Badajoz.

De Real orden lo digo á V; I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y . I. muchos años* 
Madrid 28 de Junio de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 14 de Febrero último, la cátedra de 
Historia Natural y  Fisiología é Higiene, vacante en el 
Instituto de Baeza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D: G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto d?* 14 de Febrero último, la cátedra de 
Agricultura y  Técnica agrícola é industrial, vacante en 
el Instituto de Teruel.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto qué 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 14 de Febrero último, la cátedra de 
Física y  Química, vacante en el Instituto de Baeza.

De Real orden lo digo á V. L  para su conocimiento 
y  demás efectos. Dí03 guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes A destinos 
civiles.

Rectificación.
Habiéndose omitido en las condiciones consignabas en la 

relación de destinos vacantes publicada en la Gaceta del.0 
del actual para los aspirantes á ingreso en el Cuerpo de Pri
siones  ̂que también han de sufrir examen de organización 
del mismo y disposiciones por que se rig*e, así como de Iob 
artículos del Código pCnal y de la ley de, Enjuiciamiento cri- 
minai, relacionados' coa los deberes del cargo que han de 
ejercer, conforme determina el artt lo  del Real decretó dicta
do en12ff de Mayo de <1901 por el Ministerio de Gracia y Justi
cia,1 se entenderán ampliadas fc.s indicadas condiciones en el 
sentido expresado.
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .

GRUPO 76. — 19 DE JUNIO DE 1902
Bu cuanto sí reciba á bordo este aviso deberán eorregim

ios planos, cartas 7 derroteros correspondientes

MAR MEDITERRÁNEO 
Islas Baleares.—Menorca.—Faro de Isla del Aire.
Núm..366, 1902.—Xa .torro del f&ro.jde„Isl8kd^lJLirejasifo- 

jita y la casa del torrero blanca.

Cuaderno de faros serie A, núm. 94.

Faro de Mahón.
Núm.»367, .1902*—Según comunica el Sr. Coinandante,de 

Marina deMahón en 12 de Junio actual,-este faro desapare
cerá en breve por razonesde orden militar.

Cuaderno de faros serie A, núm. 95.

M A R  DE L A S  A N T I L L A S  
Isla. de Cnba (eeftta 1 ).

Faro de Gayo Jatia s.—r Datos .complementarios 
y rectificación de la longitud.

(Notice to Mariners, núm. 21/739. Wáshington, 1902.)
Núm. 368,1902.—Como complemento al aviso núm. 347 

de 1902, diremosiiuelaltiz de Cayo Jutia8-estáelCTada-4<Hn. 
sobre el nivel del mar y |9,4 m. sobro el del piso.

El faro está formado-por una torre metálica clara en "for
ma dedronco de pirámide cnadrangular, con -la.habit ación 
del torrero en la base en el interior del edificio. En la parte 
alta de la torre; debajo de* la linterna, hay un cuarto -para1 la 
guardia que comunica con la habitación de abajo del torrero 
por una escalera de caracol ál interior.

Lahabitaeión está pintada á hmémmtarillas, claras ¿y 
«mtoí. Las puertas de la habitación están pintadas de gris.

Sifcuaciónaproximada: 22° 42, 47'1 N. por 77°-49f 31/f W.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 74.

Is la  de Cuba (costa S).
Cienfuegos.—Rectificación del establecimiento de puer

to y ieclinaeiónde ia AguJa.—Situación del faro-de la 
punta Colorados.
(Notice to Marinen, núm. 21/741. Washington, 1902 )
NúmrSBB, 1902.—Después de cinco meses de observacio 

nes hechas en;la punta de Pasacaballos en la -entrada de 
Cianfm gos, se ha rectificado el establecimiento de puerto, en
contrando que es 9-horas 24 minutos.

La declinación de la aguja imantada es de I o 45' NS.
S^ua^ión dé! faro da la punta Colorados: 22° 1'58" N 

por 77® 14' 14" W.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 74. ^

OBÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Puerto do New-Yo^k. — Supresión; de una i boya 
en el East River.—Variación de fondos.

(Notice to Marinen, núm. 21/732. Washington, 1902.)
Núm. 370,1902.—La boya con asta, pintada en bandas 

horizontales rojas y negras que marcaba anteriormente el 
bajo fondo cubierto de 49 m. de agua situado á lo ancho de 
la 26a calle de Nueva York se ha quitado.

El Director de Ingenieros de la Armada de los Estados 
Unidos informa que la menor profundidad de agua que ac
tualmente existe sobre el arrecife situado al ancho de la 
calle 26a; es de 5,8 m. se espera que después de los trabajos 
de dragado que se hagan obtener un fondo de 7,9 m. en po
cas semanas.

Los trabajos de desaparición de la roca Man o-War y del 
arrecife ancho de la 3a calle, se terminarán probablemente 
hacia el día 30 de Junio de 1902.

Carta-núm. 587 de la sección IX.

Nueva Jersey.—Derelicto al E. del banco Five Fathom.
(Notice to Marinen, núm. 21/734. Washington, 1902 )
Núm.R7l, 1902.—El Capitán del vapor inglés Corean dice 

que el 11 de Mayo, encontrándose á 12 millas al N. 60° 30' E. 
del buque faro del banco Five Fathom, pasó cerca de unos 
restos ae buque anegados y que un palo salía del agua próxi
mamente 6 metros.

El Capitán del vapor noruego Olsen dice haber pasado el 
. 7 de Mayo de 1902 cerca de un palo que sobresalía del agua 

próximamente 6 m.; este palo parecía pertenecer á unos res
tos sumergidos á 6 millas-ai 6- 60° E. del buque faro Ñor - 
theas End.

Carta, núm. 586 de la sección IX.
El Director de Hidrografía, Esteban  A lm eda .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general del tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja ̂ general de Depósitos en 30 de Juliorde 1888,¿con 
los números 175.258 de entrada, y 43.690 de registro, corres
pondiente al constituido á nombre y como de la propiedad 
de D. Pascual Redondo, para garantir el cargo de Agente 
ejecutivo i de Hacienda del partido de Cogolludo (Guadalaja- 
ra), á disposición del Delegado de Hacienda ¿de Guadalajara, 
é importante 3.500 pesetas nominales * en Deuda perpetua 
amortizableal 4 por 100, só previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente encesta Dirección general ? en 
la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dúáño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ntefecto temiscurrido^que seaudo^®e»es,fdfisd«rl^ publica

ción de este anuncio en la G aceta  de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto 
de 1893.

Madrid 28 de Junio de 1902.=E1 Director general, J. R. 
de Oya. X —1536

D irección general de la Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden fecha 4 del ac

tual, esta Dirección general ha dispuesto que el día 18 del 
corriente, á las doce, se verifique en la misma la subasta de 
adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior para su conversión en inscripciones nomi
nativas á-favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 538.248‘89 pesetas, 
compuesta de 184.997*09 pesetas, recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles en el mes ae Noviembre 
de 1901, y de 3o3.251‘80 pesetas, sobrantes de la subasta ve
rificada el 20 de Junio último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su- 
hastajson.las. siguientes:

Loa que .deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo-. 
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al upo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to*,según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.
!‘2;a Las proposiciones se harán con arreglo, al modelo ad

junto,; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de. Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a -Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto deia proposición, como. el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado decéntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre ̂ contendrá una sola, proposición * acompañada de su co • 
rrespoñdiente resguardo de depósito y de la cédula personal 
del interesado,' don su defecto exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego- 
ciadoXíentraLde esta Dirección general en los días 16 y 17, de 
diez á dos, y el 18, de diez á doce. Pasada esta hora, la 
entrega sedará al Director en el acto de la subasta, antes de 
empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura dél anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número deí resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las ..adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

R.a "Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
nó contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para esta efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por,unjnismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los-ejemplares dé las facturas de presentación se 

devolveráA los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
do que le conserven como resguardo* entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes al 
de la entrega en estaDireccción general délos títulos ofrecidos.

14. Los presentadores de proposiciones, que hayan sido 
desechadas:por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar; parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta  el resultado de la subasta. •

Madrid 7 de Julio de 1902.=E1: Director general, Miguel ! 
Manares.

Modelo. de proposición.
£E! que suscribe se com promete á entregar en la Dirección 

general déla Deuda pública la cantidad de..... pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior ral cambio
de ....¿ pesetas y  céntimos;por 160dentro de los ocho días
siguientes-al-de la,subasta, con sujeción á las condiciones 
quecomprende el anuncio publicado por la Dirección de la 
Deuda en del com etí*...... y al efecto incluye el docu
mento justificativo del dapósito hecho en garantía de esta 
proposición*

Madrid *«.*• de 1 2 0 ,
2BI iatttesado,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S ubsecretaria.
Se halla vacante en el Instituto de Badajoz la cátedra 

Lengua y Literatura castellana, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero de 1902 
y Real orden de esta flecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contnr desde la publi
cación de este ianuncio^en la G aceta  b e  Madrid .

Sólo pueden aspirar lá dicha {Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan*desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura, ̂  «tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que lestcorresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
$e la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
son informe del Jefe dehestablecimiento en que sirvan.

Este -anuncio se publicará, en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio demedíelos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza ~d* ¿la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde! luego sin más aviso que el presente.

Madrid 28 de Junio de 1902.=El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en ei Instituto de Baeza la cátedra de 
Historia natural y Fisiología é Higiene, dotada con el sueldo 
le 3.000 pesetas anuales,4a cual ha de nroveerB* por trasla
ción, conforme ¿ lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Fe
brero de i 902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren- 
iidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta  dx  Madrid .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igu$l 
ó análoga asignatura y tengan el titulo científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales dé las 
provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 28 de Junio de 1902. =  El Subsecretario, F. Re* 
quejo.

Se halla vacnnte en el Instituto de Teruel la cátedra de 
Agricultura y Técnica agrícola ó industrial, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de 
Febrero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta  de Madrid .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
Ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevaran sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid de 28 Junio ae 1902. =  El Suosecretano, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en el Instituto de Baeza la cátedra de Fí
sica y Química, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por traslación conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 14 de Febrero de 1902 y Real ot- 
den de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G aceta  de Madrid ,

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura, y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego Bin más aviso que el presente.

Madrid 28 de Junio de 19Q2.=¿É1 Subsecretario, F. Rs 
quejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Instituto Agrícola de Alfonso X II.
Granja Central.

Se vende en pública subasta una chota, presentada en los 
terrenos de este Instituto el 25 de Mayo último, $1 día 15 del 
corriente mes, á las diez y siete en punto. Los pliegos se ad
mitirán en las oficinas de dicho establecimiento todos los 
días no feriados, de las catorce á las diez y siete, hasta el 
día 14.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 5 de Julio de 1902.=El Director, 
Bernardo Jiménez. 35—S



122 8 Julió 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 189

al
ig

ad
o 

en 
31 

de 
M

arz
o 

ac
tu

al
(l

).

• 
,, 

' I
h

 'i 
1 

. 
" ..

...
...

o
b

se
r

v
a

c
ió

n
e

s

1 1 V ' 
. - 

f 
f . 

,

>
f- 

- 
* 

1 1

> 
>

í $ 
) > > > >

fr 
>

; 
*' 

/ 
* 

* 
: 

v

» > P y > » a >

,¡ 
y

 }. ■

>

(5#
 

eo
tt^

tn
ua

ri.
)

!_ 
JX

Jlp
LB

O

- 
dk

fo
uU

io
 d*

Pl
an

ta.
 ,

:

* 
- ;» 

■ 
i-

í- ■ 
-

L \ 
. S 

, 
v '

 

> > » > >
 ..j’ 

c

, J 7 
> > P > » » > > >

0 .
*£ 

> 
> > > > > > > > > >

■
t

u
r

a
s

-
r

a
m

o
 

d
s

 
h

a
c

i
h

n
d

á

S
II

B
8

E
C

B
B

T
A

B
IA

Es
ca

laf
ón

 
pr

ov
isi

on
al

 
de 

los
 

Je
fe

s 
de 

N
eg

oc
iad

o 
y 

O
fic

ial
es

 
ac

tiv
os

 
y 

ce
sa

nt
es

, 
de

pe
nd

ie
nt

es
 

de 
es

ta 
Su

bs
ec

re
ta

rí
a,

 f
or

m
ad

o 
con

 
ar

re
gl

o 
á 

lo 
di

sp
ue

st
o 

en 
el 

Re
al 

de
cre

to 
de 

8 
de 

Ab
ril

 d
e.

19
01

, 
y 

te
l

FEG
HA

 
DE 

LA 
TO

UA
 

DE 
W

SB
lO

I 
por

 ©
1 p

rim
er 

no
mb

ran
ütn

to 
e&

U 
cat

eg
or

ía 
qu

e 
de

ter
mi

na
 

le 
pre

da


ción
 

en 
la 

cla
se 

res
pe

tít
ira

, 
«e

gú
u 

el 
art

. 8
.* 

de 
la 

ley 
de

'Pr
etf

átm
ea-

- 
tos 

de 
90 

de 
Jun

to 
de 

189
5.

i í 1 A
ño

.

> 1
83

5.
 

18
75

, 
18

36
 

18
76

 
18

36
;„

18
76

18
77

 
,1

87
7

18
78

18
78

18
79

 
18

79
18

79
18

80
 

18
80

18
80

 
1*

80
 

18
80

 
18

80
 

18
81

 
1-

18
81

 
1 1

88
1 

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
82

 
18

82
 

18
82

 
18

82
 

18
82

 
18

82
 

18
88

 
18

88
 

18
88

 
18

88
 

18
83

 
18

83
18

83
18

84
 

18
84

18
84

18
84

18
84

Í8
84

18
84

18
84

18
84

M
es

.';
! 

’** 
'

c A
go

st
a,

 
O

ct
ub

re
^.

..
E

ne
ra

....
....

...
Fe

br
er

o.
. *

:*.
 

A
br

il.
 *

»< 
w>

.. 
Se

pt
ie

m
br

e.
. 

M
ar

zo
..

..
..

; J
ul

io

1 A
go

sto
 

. 
D

ic
ie

m
br

e.
. 

A
b

ri
L

,,.
...

Ju
n

io
...

...
..

Ju
lio

. . 
. 

* 
M

ar
zo

.. 
-v

*/
 

Ju
ni

o.
....

....
...

? J
un

io
..

..
..

.
A

go
st

o.
....

...
O

ct
ub

re
,..

.. 
D

ici
em

br
e 

. -
E

ne
ro

....
....

. .
E

ne
ro

....
....

..
t F

eb
re

ro
,..

..
 

M
ar

zo
....

....
..

A
br

il.
..

..
..

A
br

il.
....

....
...

Ju
ni

0¿
, 

..£
v*

 
Ju

ni
o;

.*
..

..
/J

bn
io

;..
..

..
Ju

n
io

*.
...

.,
Ju

ni
o;

.
N

ov
ie

m
br

e.
.

N
ov

ie
m

br
e.

.

/E
ne

ro
,...

....
...

Fe
br

er
o.

....
...

M
ar

zo
....

....
..

Ju
lio

 
i.

..
..

.
Se

pt
ie

m
br

e.
. 

N
ov

ie
m

br
e.

. 
M

arz
o 

..
*

..
. 

M
arz

o 
..

...
..

i Ju
lio

 >
....

....
..

¿J
ul

io
;..

....
...

'A
go

st
o.

....
...

-i A
go

st
o.

.. 
•.

. 
D

ic
ie

m
br

e.
..

E
ne

ro
....

....
..

E
ne

ro
....

....
...

Fe
br

er
o.

..
..

 
M

ar
zo

....
....

...

M
ar

zo
....

....
..

M
ár

zo
...

., 
/

A
br

il.
....

....
...

Ju
ni

o.
....

....
...

Ju
li

o
..

..
..

.

Dí
a. 9 18
'

10 19
 

11 14
 

1.*
 

24 15
 

1.* 24
 6 29
 

Ü 
18

 
13

; 
14 16

| 
n 23

i! 
10

 
!: 

18
 

26
 

S 
15

| 
23 25 10

 
! 

18
;■ 

21
V 

25
 

25
 

10
 

11 l.
r

16 l.v !.*/
•

22 25 5 27
;

21 8
:■ 

19 20
 

!.•
 

1.* 18 4 11 18 16 1/ 3

iÉ
Fá

no

D
ias

.

14 18 22 9 29 *7 18 12 iV 18
;

25
: 

V
- 

23
 

1 
8 20 12 10 28 12 27 22 29 22 5 14
 2 21 8̂ 10 23 23 15 15
 

23 6 12 5 19 13 14
 2 16 20 6 p 9 23
 

29 24 25
 

12 7

TO
TA

L 
zei

os,
 jó

.

M
ese

s.

10 9
 9 7 10 8 3 1

, 
7 11
 6

; 
9 1

, 
10

: 
11 

' ■

l
'«■

1 
5 

i 
3 3 > 7 10
 > 2 10 1

;? 
i 9 3 2 4 3 1L
 

/ 
1 9 5 9 4 10 ' 
4 4 3

/' 
4 

:? 
2 

-f-
 8

 
! 1

0 
: 

3
T

^é
r. 4 4

ü
::r

:Q
- 9 11 9

ni 
S1

R
T

▲
los

.

23 27 14
 4 25
 

22
 

23
 

22 86 29 26
 

22
 

10
 

22
 

21 38 20 27 19
 

22 17
 

21
 

23 18 21 18 20 13 28
 

18
 

17
 

17 19 21 11 23 27 19 20
 9 19 15
 

23 14
 

17 20
 

17 16 17 11 18
 

14
 

10 9

)S il 
t.-.

Dí
as/ 14
 

16 2 24 24
 

11
í 

8 20

P 
18

 
! 

*
 

m
1 23 16 1 21 19 25 2 23 20
 

16 15 » 11 23 24
 2 21 4 10 3 16
 

13
 

22 p 1 27 28
 

19
 

23
 

19
 

13 25
 9 10 11 17 10 29 6 9 >

m
vi

ci
c

ÍÁ
 

CL
A!

Me
ses

.

1 11 5 6 2 6 5 » 8 10 7 2 4 2 11 11 6 9 10 8 2 3 8 6 > 4 10 1 2 » 5 2 > 3 2 11 3 2 3 5 1
: 

2 1; ;2:
f 2 10 2 6 9 10 7 1 8 8

"— 
, SÍ

/ 
il 

'

Al
o*

,

9 8 5 > n 14 6 16 4 4 2 l
r » 2 5 12 3 3 10 1

■;; 
4;̂

 
9 8 1 6

. 
6 8 3 3 6 9 6 4 2 10 2 6 4 » 12 2 1 2 4 12 5 2 9 > 4 7 3 »

Dí
as.

.. 
7 25
 

17
 

24
 1 10 24
 6 25 14
 » 23 23 15 24 . ■ 

- y 
' 

> 28 25
 

15
 

25
 

10
 

11 7 23 14 3 6 12 25 > 5 17 3 29 14
 

29
 

20 15 16
 5

. 
9 23 8 28
 

29
 

25 14 17 29 10 > 12 4

■D
a

d

Me
ses

.

: 
2 9 6

i 
2. 4 .. 4

¡Í 
4;

:

I- 
2 

i 
i

i
 

¡ 
10 3

í 
4:

í 
2 9

í 
n

 
1 

2
; 

10
 

1 
6

;i' 
2 2

l 
«S

i- 4

! 
> 5 10

¡ 
7»

 
3 3 9 1

r 
8 5 6 2 11 11 11 > 5 5 2 5 2 4 > 1 2 1 > 4 9 8 8

Añ
os. 47 64 5L 50 44
 

51
 

42
 

59 56 49
 

64
 

46
 

41 ¿ 4
7: 41 59 46 48
 

58
: 

39 60 42 
i 

62 45 47 44
 

55
 

38 45 50
 

34 54 42 47 45 42 49
 

37
 

45 51 42 43
 

37
 

70 55 41
 

37 37 & 42 37
 

58 38 38

PR
O

VI
N

CI
A

ns
SU 

■A
TÜ

&A
XS

ZÁ

To
led

o .
....

...
.

T
ún

ez
..

..
. 

.. 
. 

A
lic

an
te

 
..

..
.

C
ád

iz
....

....
....

....
M

ad
rid

. .
..

..
.

M
ad

rid
....

....
...

M
ad

rid
....

....
....

L
ug

o.
...

 
..o

.

G
ra

na
da

.,,
...

 
C

ád
iz

...
..

..
..

Le
ón

 
..

...
. 

. . 
>

M
ál

ag
a.

..
..

..
Pue

rto 
Pr

inc
ipe

...
. 

G
ui

pú
zc

oa
...

. 
C

ác
er

es
..

..
..

.

L
u

go
...

...
...

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
, 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l.,
 

G
ra

na
da

...
...

G
ua

da
l»j

ar
a 

O
vi

ed
o.

...
 

M
ur

ci
a. 

, 
C

or
un

a/
.,.

..
.

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
.

Z
am

or
a*

...
...

.
H

üe
lv

a ..
....

....
.

C
ue

nc
a...

....
....

M
ad

rid
 

;.
..

..
.

M
ad

rid
..

..
..

.
M

ad
rid

..
..

..
.

M
ad

rid
 

..
..

..
.

T
ol

ed
o.

...
..

..

M
ad

rid
....

....
...

M
ad

rid
....

....
....

Sa
nt

an
de

r 
..

..
 

G
ua

da
l»j

ar
a 

..
C

as
te

lló
n.

....
...

O
re

ns
e.

....
....

...
B

ad
aj

oz
...

....
...

O
re

ns
e..

....
....

...
.

C
or

uñ
a.

...
....

...
M

ad
rid

 
....

....
....

Y
»l

en
ci

a..
....

..
C

ue
nc

a..
....

....
..

¿H
ue

sc
a..

....
....

..
M

ad
rid

....
....

....
B

ad
aj

oz
...

...
.

V
aí

la
do

lid
...

.. 
B

ur
go

s ..
....

....
..

B
ur

go
s..

....
....

..
M

ad
rid

....
....

....
A

lm
er

ía
..

..
..

M
ad

rid
....

....
....

.

M
ad

rid
....

....
....

D
ES

TI
N

O
S 

QU
E 

SI
R

V
E

Ó 
HA 

SE
RV

ID
O

En 
la 

A
dm

in
ist

ra
ció

n 
de 

Co
nt

rib
uc

io
ne

s 
de 

A
vi

la,
 * 

., 
En 

la 
D

ire
cc

ión
 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s..
..

.,
..

..
..

.
En 

l̂k 
Se

cr
et

ar
ía 

de
l T

rib
un

al 
gu

be
rn

at
iv

o 
de 

A
lb

ac
et

e 
E n 

la 
A

dm
in

ist
ra

ció
n 

de 
Co

nt
rib

uc
io

ne
s 

de 
Z

ar
ag

oz
a. 

En 
la 

Se
cr

et
ar

ia 
de

l T
rib

un
al 

gu
be

rn
at

iv
o 

de 
A

lic
an

te
 

Re
ca

ud
ad

or
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Po

rt
bo

u.
..

..
..

..
..

..
.

En 
la 

D
ele

ga
ció

n 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

Es
pa

ña
 

en 
P

ar
ís

...
 

En 
la 

A
dm

in
ist

ra
ció

n 
de 

Co
nt

rib
uc

io
ne

s 
de 

la 
Co

ru
ña

, 
En 

la 
Se

cc
ión

 
de 

los
 a

su
nt

os
 d

e 
U

ltr
am

ar
 d

e 
la 

D
ire

c
ció

n 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
D

eu
da

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
.

En 
la 

A
dm

in
ist

ra
ció

n 
de 

Pr
op

ied
ad

es
 

de 
Se

vi
lla

...
..

 
A

dm
in

ist
ra

do
r 

es
pe

cia
l 

de 
Ta

ba
co

s 
y 

Ti
m

br
e 

en 
Lu

go
.

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía 
de

l 
M

in
ist

er
io

....
....

....
....

....
....

....
....

...
*.

En 
la 

A
dm

in
ist

ra
ció

n 
de 

Pr
op

ied
ad

es
 

de 
B

ar
ce

lo
na

.. 
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía 

de
l 

Tr
ib

un
al 

gu
be

rn
at

iv
o 

de 
To

led
o,

 
En 

la 
id,

 i
d. 

de 
Lo

gr
oñ

o 
v..

 
.. 

/
,.

..
..

-.
..

..
..

..
..

.,
.

A
dm

in
ist

ra
4o

r 
es

pe
cia

l 
de 

Ta
ba

co
s 

y 
Ti

m
br

e 
en 

Ca
s-

 
■ t

el
ló

n.
»

..
..

*
..

.»
 . 

*»■ 
*.

.'*
!..

*.
.. 

•-
*.

..
..

.
En 

la 
A

dm
in

ist
ra

ció
n 

de 
Pr

op
ied

ad
es

 
de 

T
ol

ed
o.

...
 .

Su
bc

aje
rp

 
de 

la 
D

ire
cc

ión
 

de 
la 

D
eu

da
....

....
....

....
....

....
..

G
ua

rd
aa

lm
ae

en
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
C

ád
iz

....
....

.....
....

...
..

A
dm

in
ist

ra
do

r 
es

pe
cia

l 
de 

Ta
ba

co
s 

y T
im

br
e 

en 
Lé

rid
a,

 
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía 

de
l 

Tr
ib

un
al 

gu
be

rn
at

iv
o 

de 
O

re
ns

e 
En 

la 
id.

 i
d.

 d
e; 

Se
vi

lla
...

. 
.v

.;.
;..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
*. ?

En 
la 

D
ire

cc
ión

 
de 

Cl
as

es
 

pa
siv

as
....

....
....

....
.

Se
cr

et
ar

io
 

de 
la 

Co
mi

sió
n 

de 
ev

alu
ac

ió
n 

de 
Sa

la
m

an


ca
,..

.. 
....

....
...

....
....

....
....

.. 
....

....
....

....
.....

....
....

....
1..

....
....

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía 
de

l 
Tr

ib
un

al 
gu

be
rn

at
iv

o 
de 

G
ua

da
-

la
ja

ra
....

....
....

....
....

.....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

.....
....

....
..

Se
cr

et
ar

io
 

de 
la 

Co
m

isi
ón

 
de 

ev
alu

ac
ió

n 
de 

A
lm

er
ía

.. 
Al

ca
id

e 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

la 
C

or
uñ

a*
^.

..
..

..
 .

.1
.^

;
En 

la 
A

dm
in

ist
ra

ció
n 

de 
Co

nt
rib

uc
io

ne
s 

de 
Cá

di
z. 

• • 
En 

la 
D

ire
cc

ión
 

d8 
la 

De
ud

a 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
Co

nt
rib

uc
io

ne
s 

de 
A

lic
an

te
. 

So
cr

et
ar

io
 

dé 
la 

Co
mi

sió
n 

de 
ev

alu
ac

ió
n 

de 
Ta

rr
ag

on
a.

 
En

 
la 

Se
cr

et
ar

ía 
de

l T
rib

un
al 

gu
be

rn
at

iv
o 

de 
Z

ar
ag

oz
a. 

En 
la 

Re
pr

es
en

tac
ió

n 
de

l 
Es

tad
o 

en 
el 

A
rr

en
da

m
ie

n
to 

de 
Ta

ba
co

s.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
^

.
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía 

de
l 

Tr
ib

un
al 

gu
be

rn
at

iv
o 

de 
Lé

rid
a.

.
En 

la 
id,

 i
d. 

de 
C

ór
do

ba
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
.....

....
..

Eu
 

la 
A

dm
in

ist
ra

ció
n 

de 
Co

nt
rib

uc
io

ne
s 

de 
G

sr
on

a.
. 

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía 
de

l 
Tr

ib
un

al 
gu

be
rn

at
iv

o 
de 

G
er

on
a. 

En 
la 

A
dm

in
ist

ra
ció

n 
de 

Co
nt

rib
uc

io
ne

s 
de 

la 
Co

ru
ña

.
En 

la 
D

ire
cc

ión
 

de 
la 

D
eu

da
__

__
__

_.
...

. .
..

..
..

..
.

Se
cr

et
ar

io
 

de 
la 

Co
m

isi
ón

 
de 

ev
alu

ac
ió

n 
de 

Po
nt

ev
ed

ra
 

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía 
de

l T
rib

un
al 

gu
be

rn
at

iv
o 

de 
Lo

gr
oñ

o.
En 

la 
id.

 i
d. 

de 
H

ue
sc

a 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
..

En 
la 

A
dm

in
ist

ra
ció

n 
de 

Co
nt

rib
uc

io
ne

s 
de 

To
led

o 
.. 

En
 

la 
Se

cr
et

ar
ía 

de
l 

Tr
ib

un
al 

gu
be

rn
at

iv
o 

de 
G

er
on

a. 
En 

la 
A

dm
in

ist
ra

ció
n 

de 
Co

nt
rib

uc
io

ne
s 

de 
T

er
ue

l..
. 

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía 
de

l 
Tr

ib
un

al 
gu

be
rn

at
iv

o 
de 

Se
vi

lla
.

En 
la 

D
ire

cc
ión

 
de 

la 
D

eu
da

....
...

....
....

....
....

....
....

....
...

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía 
de

l 
Tr

ib
un

al 
gu

be
rn

at
iv

o 
de 

Sa
nt

an


de
r..

....
....

....
....

....
....

.....
.....

....
....

.....
.....

....
..

En 
la 

A
dm

in
ist

ra
ció

n 
da 

Co
nt

rib
uc

io
ne

s 
de 

M
ad

rid
.. 

A
dm

in
ist

ra
do

r 
es

pe
cia

l 
de 

Ta
ba

co
s 

y 
tim

br
e 

en 
To


led

o.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
...

....
....

....
....

...
En 

la 
A

dm
in

ist
ra

ció
n 

de 
Co

nt
rib

uc
io

ne
s 

de 
Ta

rr
a-

En 
la 

Se
cr

et
ar

ía 
de

l 
Tr

ib
un

al 
gu

be
rn

at
iv

o 
de 

G
ra

na
da

.
En

 
la 

D
ire

cc
ión

 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s..

....
....

....
....

....
....

....
....

En 
la 

Se
cc

ión
 

de 
los

 
as

un
to

s 
de 

U
ltr

am
ar

 
de 

la 
D

ire
c

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

D
eu

da
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....

_ ’ 
: 

'i  
j, 

' 
’  

!Í 
, ’ ‘

N
O

M
BR

E
S 

Y 
A

PE
LL

ID
O

S

D.
 

Ild
efo

ns
o 

Ag
ua

do
 

y 
G

ar
rid

o.
. . 

. ..
....

....
....

. 
....

....
....

.. 
....

....
....

.. 
....

....
....

.. 
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
Ju

an
 

Qr
ti?

í d
e 

Z
ug

as
ti.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Pa

^c
tía

l 
íú

r 
G

ar
cí

a..
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
...

... 
/

M
igu

el 
Ye

láz
qu

ez
 

M
an

ce
ra

....
....

....
....

....
....

.¡i
...

..
..

.
G

reg
or

io 
G

arc
ía 

B
ar

re
ro

..,
...

 ^
. ,

1.
 /

....
....

Fé
lix

 
G

on
zá

lez
 y 

G
on

zá
lez

,...
...

.. 
....

....
....

....
...

Sa
ve

ro
 

Ca
rri

llo
 

de 
A

lb
or

no
z.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Ju
an

 
To

má
s 

Cu
en

llu
 

y 
Ag

ui
ar

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

An
to

nio
 E

ob
le

s ..
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..; 

I.
..

.

Ed
ua

rd
o,

Re
y 

Q
ui

nt
er

o. 
. * 

*..
 * 

..
..

..
..

..
 

....
....

Fe
rn

an
do

 
Ca

rri
llo

 
Pr

ie
to

...
.:

. 
v.

..
..

..
..

..
..

..
Jo

aq
uín

 
de 

la 
Ro

sa 
y 

Ru
iz 

de 
la 

H
er

rá
n.

....
....

....
Le

on
cio

 
de 

Ac
os

ta 
y 

E
ye

rm
an

n,
..

..
..

..
..

..
..

..
N

ajJ
Jv

y^
d 

So
rái

z 
y 

G
oi

bu
ru

,.
..

..
..

..
..

..
 

..
.

Fr
an

cis
co

 
G

arc
ía 

Ca
rra

sc
o 

y 
G

ar
cía

 
C

ar
ra

sc
o.

 ̂,
*.

 
Fe

lip
e 

A
ria

s, 
y M

arz
o 

....
....

....
....

....
.....

....
.....

... 
....

....
....

...
....

....
....

....
.

Ca
rlo

s”
Pe

sq
ue

ro
 

y 
Ro

m
er

o.
....

....
...

 .
..

..
Ra

mó
n 

ĵt
al

ŷ 
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
 ̂ Tesorería de Beelendu devIatfVMteele

. : detdaéii,
• Habiendo sufrido efctravfeel resguardo de la Caja-- de De

pósitos» num. 276 de entrada y 16 de registro» constituido en 
ft&de Noviembre 4 e 1897 por D. Diego Ruiz García, para res- , 
vponder al buen desempeño del destino derAdministrador del 
^Oarreeeionai de'Ubeda, ímportante^oseientas cincuenta pe- 
-setas; conforme á lo que detérmina<el art. 41 del reglamento 
de 23 de Agestó l e  1893, por el que se rige la sucursal de la 
Caja de Depósitos, se hace público por medio de este periódi

co oficial la pérdida mencionada, y transcurridos dos meses 
sin reclamación de tercero, se expedirá un nuevo resguardo 
á dicho señor,! quedando nulo y sin ningún valor el referido 
anteriormente.

Jaén 28 de Junio de 1902.=V.° B.°=El Delegado de Ha
cienda, Hurtado.=E1 Tesorero de Hacienda, José F. Ba
llestea X—1542
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F e r m x ,  3 4 ,  b a j o ^ ,  • , , .  . ,  • . . . . . . , , , , , , , . Palacio..  • • .  • . . Arguelles, • * .  • *  • •

i

I Bronquitis........................ .......................................... ........................... 1 p 1  p j .  ■ p  ̂ p p p p p ■ p % p % 1 %

Q u i ñ o n e s ,  17,< principal., • „,. * .. . • *. *.»• Idem • •. • • • • • • • Quiñones ■1 Ateroma........................ . ' P* 1 a p ■ p : P : p ■ p p p 1
p

. w 
p p

w
% 1

9
p

Ventura rodríguez, 14, segundo. . . . . . . . . Idem. .1. ,1 . gi. .n i Arguelles. •.. •. •. 1 Meningitis................. ....................................................... 1 p 1 * p p ■ p p - p p p : p %
¥
% 1

p
p

Baaiovul» 1 8 ,  tienda. . . . .  • • • • • • .  • • .  • . . . . . Universidad. • » . Pozas.*, •.....••• 1 Peritonitis............................................. i 1 I p p >., y P p p P p
F
P

9
l

- Mariano Fernández, 3, bajo • . . . . . . .  * . . . . Idem. . .  • •.. • •. Idem.* • •,. * • •. •,. I Sífilis infantil......................... ............ % 1 A > p p ■ p -P .p p P p p y - p 1
Fhencarral, 16i, cuarto.. * . » . . . , . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . Idem........ . 1 Broncopneumonía.................. . 1 p 1 p % p , p ■■p p p p y p p 1

p
y

Teeoro, 13, cuarto. •.«.»• • ,.. *..* • * .. • *. íd e m .. . .* . , . . . Rubio. . . . . . . . . . . T Anemia cerebral......... ................... - V- . p p p p p y p p % l p
w

\
Madera» 11, segundo., . . . . . . . . . . . . . . . . Idem • •. . . . .  •, Pizarro............. . • 1 Hepatitis crónica................................. y ,:p 1 y p p , p . p p p p

w
p 1 p % p 1

Galle jón del Aiamilio, 1»tercero. . . . . . . . . Idem. • * . . . . . . . Pozas.............. 1 Broncopneumonía. . . . . . . . . . . . . . . . . . 'P P ■1 1 p p - y > p p p P p p p
9

1 , p
Hospital1 Províaoial (Ruiz, 15, "cuarto).. . .  ¡ Idem • • . . . . . . . . Idem................. . • 1 Infección intestinal............................. p p p p > 1 p p - p p p p

6 9 
P

9% p 1
Sau' Bemardor69,' tareero. . . . , . . .  . . . . . .  *1 'Idem . . . . . . . . . . Daoíz.. ................. 1 Tuberculosis pulmonar p , . p ~ p p > p ' 1 p -> y y p p k

9% 1 p
Goatanilla dalos Angeles, 1, segundo..., i Centro.•••••••. ■ Isabel I I___ _____ 1 Tifus..................................................... f , . p p p p ; p p p̂ i - p p ■»- p p

9
va 1 p

Mayor, 5 ,  segundo.,. . . .  * . , .  .......... , . . . , . Idem............. .. Bordadores.......... 1 Broncopneumonía................................ p - p p p p ■ P : p p ■ y p 1 p
9
% p l

Almagro,: 3 f. Asilo). . . . , . , . ,  ,4 . . . , . . . * . Hospicio....... .. Chamberí............. 1 Lesión cardíaca..........................••••. p -■ p . p p p : P : p ■ p y l p 9 p 1
Barco, i^principaL... . , . . , . . , . . , . . . . . . .  ¿i Idem ..<••••••. >.Ijia . . . . . . . . . . . 1 Derrame seroso*......................... p :~P p p p - p p p p - f p 1 p 9  

. % p 1
Alonso G é u o ^ ' 9 * .  . .  * 4 .  - . * * .., * * ... . Idem . . .  . . . . . .  ̂Chamberí......... ... ... 1 Oclusión del recto................................. 1

' . P  
. p ■ p ' p p ■ p p p -y í p p p

9

% 1 p
Puebla, 7 y 9, principal., . . . ............... -Idem. . . . . . . . . -Barco.. . . . . . . . . . . 1 - Congestión pulmonar . . . . . . . . . . . . . . -> ■■ y - - p s» ■->. ....p... -y ■-- y p p p 1 p 9

% y 1
Béjnr, 6. bajo. . . i ¿ Buena vista... •. Plaza de Toros . . . 1 !Bronquitis. . . . ....••••o•••••••••• p p - p 1 p : y ; p p p p

- X  
. % p ■

9 p 1
Serrano,-̂ 5,-primevo, • - . . . . . . . .  - . . . . . , . . . . ’ fdem,.. . . . . . . . . Almirante.. . . . . . . 1 Tuberculosis....................................... ... ■ a  - -..p~. ■y - 1 ...^ y ■ p p . p

9

P }
9

% 1 y
Rseolctoc, 5, principal. . . » •  , Idem Idem......... . 1 Infección aguda p p ■ p p > : p í p p > p P p

9

1 p
Cédaccros, 8 , primero. - . . . . . . . . . . . . . .  *.. Congreso. . . . . . Carrera....... 1 Idem urémica..................................... p p p p p P , p p - p p 1 p p 1 p
Doctor Fourquet, 24, principal. . . . . . . . . . 1 Hospital.. . . . . . Valencia.............. j 1 Raquitismo........... *..................... p p 1 p p P :p ; p : p y P p 1 p
Hospital Provincial (transeúnte).. . . . . . . .  i Idem .............. . Santa Isabel •••••! 1 Epitelioma de la lengua*.• ................. p p p p p ■, p ,.p p y 1 P p 1 p
Idem (Pooee de León» 8, segundo). , . . . . . Idem........... . Idem ......... . 1 Demencia senil-................................. . p p . p p p . p y p 1 p > , P p . p 1 p
Judicial (Mesón do Paredes» 54, principal). Idem............. Ave María. . . . . . . 1 Congestión cerebral......................... .. . > . - p - p 1 p y p p; 1 y_ p ' P y p 1 y
Sombrerería, 7 /  principal. . , . . . . . . . . . . , .  i Idem.... . . . . . . . Valencia. • . . . . . . . 1 Pleuropneumonía............................ p t $ 1 p ■ y p y :- . y . y 1 P p p 1 p
Hospital-Provincial (transeúnte).,. . . , . . . Idem Santa Isabel......... 1 Hórida por arma de fuego........... .. p - y i p p 1 y p p y p ■' P p p 1 p
Idem (Virgen del Puerto» 39).. . . . . .  „ . . . . Idem... .............. Idem................. 1 Sarcoma en el hombro. p ,p p p p : P ■ p p y p . P p p 1 p
Idem (Feijoo, 1, segundo). . . . . . . . . . . . . . . Idem................. Idem.............. .... • • . 1 Epitelioma del recto p p p p p ; P p p ' 1 . p y > p p 1
Idem (Cristo di' las Injurias» 22» cuarto).. * Idem................. Idem I Fiebre tifoidea. ........... .............. . p p > p y P ■y ■ p I y - P y p y 1
Peñón, 4 y 6,' seguí do . . . , . . .  • . . „ . . . . . , . i; Inclusa.. « • • • • . . Peñón.. I Asistotia......................... ................... .... p p p p p IP f p y 1 p -p p p p 1
Mira el Bol, 13, principal.. ......... .......... "Idem . .» .  . . ITTlftrÉfL dfll Rjivn 1 % p" ■ p y~ - % - p - y I * p p p. % 1
Mesón de Paredes, 68» cuarto................' Idem... . . . . :

iXUyi IIQt Uyl JLJCtYa/*»
Provisiones......... 1 Epitelioma del útero

w
p (p i p p

w
p

9
< y p p p p p 1 p

9
p p 1

inclusa,. •.. * . . . . . . . . ,  ,é 1 Idem , • • . . . . . . , Embaí adores . . . 1 Sífilis infantil.................. . 1 ■,y p p p x p p p p - p p y p 1 p
I d e m  • .. . *  *  . .  . . , » . , , . . . .  . , , , , .  „ , , , . . . , , ,  ¡:“-Idem. . , ,  • • • • • • - Idem .................. . 1 - Bronquitis. . . . . . .  0 ..........••••••«•••• -■ p  ■■ 1 - y - ..p.. ■ ^ ■ p p p p p p y  I 1
Idem, * * . , . . . , .  „ , . , » .  . . . .  . . , . , Idem,..,. * • *. •, ■ 1 Í1 ftTVS  ̂  ̂  ̂ ^ 1 Indeterminado........ .  • . . .  - ............ l y p p

- -
J» í p p p p p p p ■■ p 1 ; p

Judicial (Barrio de las Injurias» 29),....... Latina,, . . . ,  •,, Puente de Toledo 1 Asfixia por inmersión. p p p & y . > 1 p y p y y y 1 y
Ronda de Segovia» 1 9 ,  portería . . .  ......... i Idem,.. » • • » . , , , 9 Idem**. 1 Caries vertebral...................... ............ p p p p p ; p ■■ y p ' y 1 p p p . % 1
P a l o m a ,  28» b a j o  . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . Idem,,,......... .... ■ Solana.................. 1 Insuficiencia valvular jf 1 p f p i y p p 1 p p p p p 1 >
Oslatrava, 24» segundo...............................| Idem, „ • •,, *. •,, ■’ Calatrava * *.......... 1 Bronquitis capilar p p p 1 p - p p y p p p p a p p 1
Bedondilla, 4» prinsipal. I d e m . .  * *  • * • • * * •1.Don. P edro .,....,.: 1 Meningitis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » > y 1 y • y y y y y ¡ y

» I
yt > y 1

Carrera de San Ieídro, 40, principal... . . . A u d i e n c i a , ' ,  •••. •-Puente de Segovía 1 : Idem.. p ~y~ > y 1 y y  |y y y y ¡ y y 1 y
R e l a t o r e s ,  13, t e r c e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem,., „« , »*« , »i..Progreso..-* 1 Idem..,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p > y >. 1 y  1 y y y » i y > > 1
iPiitiig o ,  7 y 9 ,  segundo,. . . . . . , ,  #... .. 1 l á d m ,  i, 1, «• *' * », » « , > 1 No determina....................................... > y y y > ' y

1  i
y y y

§
A l

y y
....-; . > 1 y

T @ ia l p& r sea>ú*c....... .. T T 3 ^ 3 ^ 4 \ y 6 ^ ALL A! mH 20
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Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Deuda de sisas. 

Resultado de la subasta para la amortización de dichos ! 
efects , celebrada el \ 8 de Junio de 1902, aprobada por el ‘
Áynntam iento en 27 del mismo mes* y proposiciones que *  ̂
según el amMo ofrecido, caben dentro del crédito de pe* 
setas 3^1.330 75 que se consignan tn  t i presupuesto M u 
nicipal del corriente ejercicio.

Número Va}or, Cambio Valor
PRESENTADOR de o frec ido  e feo“ vo -

títulos. „  . por 100.
Pesetas. Pesetas.

D. Saturnino de Lucas 2 . 84Q 70 588
Juan R Ruiz  2 3 980 71 2.825*80
José Rodríguez.... 14 80.960 79 63 958‘40
Eduardo Collar . . .  15 84.260 83*60 70.441 36
Cesáreo Ir»d *er.... 15 98 540 83*70 82.477‘98
Eduardo Collar ... 15 55 380 83*80 46.408 44

El mismo  .....  15 78 580 83‘90 65.928 62
D. Joíé Rodríguez, par 

te de su proposición 
importaote 19.180 
pesetas nominái s, 
que sólo puede séf
admitido e n . . . . . . .  10 69.840 84 58.665*60

88 472.380 391.294-20

Pesetas/

Valor nominal de los títulos.. . . . . . . . . . . . . . . .  472 380
Valor efectivo de los mismos  ......... 391.294 20

Beneficio obtenido...................... 81 085*80

Promedio del cambio, 82*83.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento; advir

tiendo que los interesados en dichas proposiciones deberán 
presentar los títulos ofrecidos en el Negociado de Deuda en 
la Contaduría de Villa, dentro del térmiuo de ocho días, á par
tir desde la fecha del presente anuncio en los periódicos ofi
ciales, y el qríe no lo verifique en el expresado plazo le queda
rá sin efecto la adjudicación, perdiendo el depós to, que si 
estuviera constituido en títulos de sisas serán amortizadas al 
cambio de la proposición más favorable, y bu importe en uno 
y otio caso se aplicará al fondo de sisas; en la inteligencia 
que ia presentación de títulos deberá h* carse en las facturas 
que se expenden en la Administración de Propiedades, Ren
tas y Arbitrios, sita en la Plaza Mayor, núm 3, y en la Ter
cena Municipal, Plaza de la Villa, y una v*z presentados los 
títulos, podrán r*cogerse por los interesados los documentos 
de depósitos provisionales correspondientes á las proposicio
nes admitidas.

Los interesados en las proposiciones desechadas pueden 
recoger en el Negociado de Deuda de la Contaduría los res 
guardo¿ de sus depósitos provisionales.

Madrid 3 de Julio da 1902.=E1 Alcalde Presidente, A l
berto Aguilera.

Secretaria.

En cumplimiento de la ley y demás disposiciones vigen
tes, queda expuesto al público en esta Secretaría; por término 
de quince días, h partir de la publicación de este anuncio, el 
expediente y acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento 
en 27 de Junio último, sobre aumento en los tipos de adeudo 
de algunas especies dé consumos y otros recursos para com
pensar la baja-que en el presupuesto municipal produce la 
supresión del recargo transitorio del 5 por 100.

Especies á que afecta.

Número Aumento
, . „ que se propone
dela ESPECIE en el adeudo

partida. por unidad.

1 Anades, gallinas, gallos, gansos, pa
tos y demás aves caseras y silves 
t r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*05

2 Perdices, liebres y conejos... . . . . . . . .  . 0*10
23 O eonafta ................... . 010
25 A»cohoies, hasta 80°.  ......... .........  0*06
26 Alcoholes, más de 80°   ........  0 06
44 H uevos........................................... 010
50 Centeno.............................................  1*50
73 Bal.. . . .   ....................... . 1*01

101 Uvas para vino. ......... ................ 0 4 7a

Aumento en la regulación de la leche, computando cuatro 
litros á cada vaca, 80 centilitros á cada cabra y 20 centilitros 
& cada oveja.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 4 de Julio de 1902. =  El Secretario, Francisco 

Ruano.

Acor dada por el Kxcmo. Ayuntamiento la apertura legal 
de la calle del General Alvarez de Castro, en el trayecto com
prendido éntre las calles de Eloy Gonzalo y García de Pare
des, y cumpliendo lo prevenido en el art. 19 do la vigente ley 
de Ensanche y 25 de su reglamento, se convoca á todoŝ  loé 
propietarios de terrenos que han de expropiarse para dicho 
trozo á la reunión que hade celebrarse en la primera Gasa 
Consistorial él día 29 del corriente, á las diez de su mañana, 
con el fin de deliberar y  acordar acerca de los extraemos si
guientes: ' ;

1.° Cesión gratuita de la mitad de los terrenos necesarios 
para el trayecto de cuya apertura se trata.

2.° Precio, en su caso, del* metro cuadrado de las super
ficies expropiables.

3.° Renuncia del derecho á percibir la indemnización an
tes* de ser ocupadas las fincas.

Lo qué Se hace público para conocimiento de los propieta
rios de terrenos á quines interesa ̂ 1 mencionado acuerdo.* 

Madrid 5 d i Julio de 1902.=3El«ecretarib> F; Ruan0.

A lca ld ía  con stitu c ion a l de T a rra sa .

El día 21 del corriente mes, á las once, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la subasta pública para ia venta de un 
terreno inedificable, comprendido entre la calle de la Rasa y 
terrenos de D. Ignacio Govina, sobrantes del ancauzamiento 
da la Riera del B&lán, bajo el tipo mínimo de 971 pettdas 90 
céntimos y con arreglo á las condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

El remate se verificará por pliegos cerrados, con arreglo 
al siguiente modelo de prop sición y se entregarán al señor 
Presidente durante la media hora siguiente á la en que se 
declare abierta la subasta, acompañándose la cédula personal 

3 e* ̂ ®águardO'.qué acredite haberconstituido 
en la Depositaría municipal la fianza provisional de 48 pese
tas 60 céutimos.

Tan asa 3 de Julio de 1902.=E1 Alcalde, Juan Salas.

Modelo de proposición*

E>. N. N „ vecino d e y  habitante en la calle de  .....
numero   bien enterado de las condiciones que han de re
gir en la subasta^para la venta del terreno que en las mismas 
se detalla, se obliga á comprarlo con estricta sujeción á las 
expresadas condiciones, por el tipo ó precio de .. .. pesetas 
. ... céntimos (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 24—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares

FERROL

D. Bsrn&rdo Fojo Pérez, Capitán del cuadro de recluta
miento, núm. 2, de Infantería de Marina y Juez instructor de 
la sumaria que por el delito de primera deserciómse sigue al 
soldado Pedro Alvarez López.

Por la presente cito y emplazo al referido soldado, el cual 
es hijo de José y de Josefa, natural de la parroquia de Lledín, 
Ayuntamiento de Fonsagrada, Juzgado de primera instancia 
de ídem, provincia de Logo, soltero, de veintidós añós de 
edad, oficio labrador, estatura un metro 702 milímetros, sabe 
leer y escribir, avecindado en’Llédín, cuyas s^ñas personales 
se ignoran, para que en el preciso plazo de treinta días, con
tados desde la fecba de la publicación de la presénte en lá 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, 
comparezca ante mí, en las oficinas del citado Cuerpo; que 
tienen su residencia oficial en la casa núm. 36 de la calle de 
María de esta ciudad; previniéndole que de no comparecer en 
el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole los per
juicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, á que 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del 
citado soldado, poniéndolo á mi disposición, caso de ser ha
bido, en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores en este 
punto.

Dada en Ferrol á 26 de Junio de 1902.=V.° B.°=Bernardo 
Fojo.—Por mandato de S. 8.» el Secretario, Julio Vázquez.

4070—M
GERONA

D. Alfonso Henestrósa Sánchez Aparicio; primer Teniente 
Con destino en el regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y 
Juez instructor del expediente seguido al soldado del expre
sado Cuerpo en averiguación de su actual paradero;

En nso de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 
Francisco Cortacans Felíu, soldado del regimiento Infantería 
de Asia, núm 55, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de treinta dias manifieste á este Juzgado, y en su 
residencia oficial, cuarto de banderas del repetido Cuerpo, su 
actual residencia; teniéndolo así acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Gerona á 29 de Junio de 1902.=Alfonso Henes- 
trosa. 4083—M

GRANADA

D. Antonio Carmona Hernández, primer Teniente del re - 
gimiento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta destinado á este 
Cuerpo José Suárez Viñolo per falta de incorporación á ban
deras.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José Suárez Viñolo, natural de Albuñol, en asta pro
vincia, hijo de Juan y de Rosa, soltero, de veintiún años de 
edad, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M ab b id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la 
Merced, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden superior se le sigue 
por falta de incorporación á banderas; bajo apercibimiento 
de que Si no compar ce en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole e! perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y. 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Suárez Viñolo, 
y en caso de ser habido lo remítan ehAlasé^de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada á 23 de Junio de 19Ó2.=Antonio Car- 
mona. 4082—M

MADRID

D. Fernando de la Sota y García, Comandante del regi
miento ligero de Artillería, 4.° de campaña, y Juez instruc
tor nombrado para diligenciar un interrogatorio en la perso
na del segundo Teniente retirado D. Manuel* ¿Paules y Quin
tillas.

En uso de las facultades que la ley me concede como Juez 
instructor para diligenciar el citado’ interrogatorio, por el 
presente primer edicto cito, llamo y emplasto ál segundo Te
niente retirado D. Manuel Paulen y Quintillas, para que en 
el plazo de diéz días, á partir dehque ̂ aparezca en la Gaceta 
de MADRiny iBoietin o f ic ié  de asta proviheiá, se * presente en 
esto Juzgado militar, calle del Pacífico númi 40.

Y pa*a que este edicto tenga la debida publicidad, se in
sertara los citados diarios oficiales detesta provincia.

Dado en Madrid á 28dé Junio' de 1902.=Fernando5 de la 5 
Sota. 4071—M

Juzgados de prim era instancia.

BARCELONA—ATARAZANAS

Con auto del día de ayer, dictado por el Sr. Juefc de prime
ra instancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, bajo 
la actuación del Eserbibano que refrenda, ha sido declarado 
en estado de quiebra D. R. Sarra y Castellví, del comercio de 
sedería de esta plaza, con despacho en la calle Alta de San 
Pedro, núm; 64, y nombradose depositario á D. Manuel Mar
tínez y Calas, vecino de esta ciudad, calle Cortes, núm. 216» 
piso cuarto, segunda, á quien deberá hacerse pago de la» 
cantidades que acredite el quebrado, como también entrega 
de los bienes, muebles y demás efectos de pertenencia del mis
mo; bajo apercibimiento que de lo contrario les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 2 de Julio de 1902.=V.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Carballo.=EL actuario, Lorenzo Hernández.

X —1532
CASTROPOL

D. Juan Fernández Santurio, Juez de primera instancia de 
Castr o pol.

Hago saber que á nombre de Doña Evangelina Pérez y  Ló-
Í>ez y su marido D. Manuel Taborcia Oranza, vecinos de Sa- 
are de Tapia, se presentó en este Juzgado demanda de ma

yor cuantía contra Cándido Rodríguez Trelles, de aquella 
villa, en concepto de ejecutante, y D. José y D. Ramón López 
Villamil, ausentes en paradero ignorado, como ejecutados, 
sobre condominio en la mayor parte de las fincas embarga
das, la cual demanda fué admitida á trámite, concediéndose 
á dichos demandados el término de diez y siete días, ocho por 
razón de distancia, para comparecer en los autos, personán
dose en forma; y como simultáneamente se formuló también 
por aquéllos demanda de pobreza, acordóse su admisión, y 
que con suspensión de la principal se emplazase á los de
mandados para que dentro del indicado término la con
testen.

Por el presente, pues, se emplaza á dichos demandados, 
para que en el referido término comparezcan en el indicado 
juicio de mayor cuantía, personándose en forma, y para que 
dentro del propio término contéstenla demanda de pobreza 
de que queda hecho mérito.

Óastropol 30 de Junio de 1902.=Juan Fernández Santurio. 
El actuario, Antonio Murías. 228—P

MADRID—HOSPICIO

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte y mi Escribanía han promovido D. Anto
nio, Doña Carmen, Doña Felipa y D. Tiburcio María Cospedal 
autos en solicitud de autorización para usar como uno solo 
los apellidos María Cospedal, y como segundo el de Tomé, 
fundando su pretensión en que1 su primer apellido María, 
como se emplea á continuación del nombre, todo el mundo 
cree que es nombre también; que «Antonio Me ría» es un 
nombre compuesto, lo mismo que «Carmen María», «Felipa 
María», y que «Cospedal», apellido materno, es primer apelli
do, ó sea el paterno; ocurriendo que nadie les designa por 
«María Cospedal», sino só o por «Cospedal»; y siendo el se
gundo apellido del padre de los interesados «Tomé», lo más 
que han conseguido en algunos documentos es que se les de
signe con los apellidos «María Tomé y Cospedal», esto es, 
con los dos apellidos del padre de dichos interesados; si
guiéndoseles un perjuicio positivo para ellos y para los hijos 
de D. Antonio* á los cuales también les vienen llamando por 
el apellido «Cospedal», siendo así que ya no llevan ese apelli
do, y sí el de María, más el materno; creyendo los menciona
dos interesados a ue la única manera de aclarar definitiva
mente esta cuestión molesta, es emplear unidos, como un 
solo apellido compuesto, el «María Cospedal», y que asi lo 
usen también sus hijos y descendientes, juntos con el primer 
apellido de su madre ó con el de su padre. Los expresados 
D. Antonio, Doña Carmen, Doña Felipa y D. Tiburcio María 
Cospedal son hijos de D. Tiburcio María Tomé y de Doña 
Isabela Cospedal Muñoz, y son naturales, el D. Antonio, de 
Valladolid; D. Tiburcio, de Avila, y Doña Carmen y Doña Fe
lipa, de Logroño, y vecinos de Valladolid el D. Tiburcio y de 
esta Corte todos los demás.

El expresado Juzgado, en providencia de 19 del actual, ha 
acordado que por cuenta de los interesados, y en cumplimien
to al art 71 del reglamento para la ejecución de las leyes de 
Matrimonio y Registro civil, se publique la solicitud de aqué
llos por extracto sustancial en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bofa 
II» oficial de esta provincia, á fin de que puedan presentar su 
oposición ante dicho Juzgado cuantos se crean con derecho á 
ello en el término de tres meses, á contar desde el día de la 
publicación; y para que ésta tenga lugar en la G a c e t a  de 
esta Corte, pongo el presente.

Madrid 26 de Junio de 1902. = V .°  B.°=E1 Sr. Juez, Orte
ga Morejón.=El Escribano, José María de Antonio.

j  1539
MADRID—UNIVERSIDAD

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corté, en providencia de 27 dé Mayo último, ha 
admitido la demanda de juicio declarativo de menor cuantía, 
incoado por el Sr. Abogado del Estado, sobre que se declare 
que, como bienes mostrencos, pertenecen al Estado las fincas 
siguientes;

1.a Una tierra de labor y secano, de segunda clase, en el 
sitio denominado camino Real: linda Saliente con Francisco 
Garrido; Sur camino Real; Poniente Juan Sauz, y Norte el 
arate de la Regalada; mide 25 áreas 31 centiáreas, ó sean 10 
celemines.

2.a Otra tierra de tercera clase, al punto del Hospital: 
linda Norte Francisco Garrido; Sur y Oeste al Regadero, y 
Este camino dé Ribatejada; mide una hectárea, 86 areas y 32 
centiáreas, equivalentes á una fanega.

3.a Otra tierra de labor, secano y pastos, al cerro Huil: 
linda Norte D. Eduardo Aldeanueva; Sur el arate; Poniente 
Mariano Sanz, y Norte Salustiano Pérez; tiene cuatro hectá
reas; cuatro áreas y 85 centiáreas, ó sean 13 fanegas.

4.a Otra tierra de tercera clase en Cabeza Gorda: linda ai 
Norte Remigio Delgado; Sur el acirate; Este D. Eduardo Al- 
deahueva, y Oeste Cándido Vázquez; tiene una superficie de 
tres hectáreas, 11 áfeas y 17 centiáreas, equivalentes á 10 fa
negas.

5.a Otra tierra dé labor y secano y á pastos, de tercera 
clase, sita al punto denominado Las Pulgas: linda Saliente 
otra de Leonardo Calvo; Mediodía Mariano Sanz; Poniente 
D. José Pando, y Norte Venancio López; tiene una superficie 
de-tres héctáreáá, 76 áreas y 80 centiáreas, equivalentes á 12 
fahégaé.

6.* Una tierra de labor y secano, dé segunda clase, al 
punto denominado las Perdigueras: linda Saliente Nicanor 
Pedróviejo; Mediodía e!camino; Poniente Salustiano Sanz, y  
Norte D. JoséMaría Pando; tiene una superficie de 31 áreaé2§ 
centiáreas, equivalentes á una fanega.
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Y  por dicha providencia se aa conferido traslado de la de
manda á las personas desconocidas que se crean con derecho 
á les inmuebles deslindados,, sitos todos en el término del 
pueblo de Valdeave-Vo, en esta provincia, y que se les emplace 
por medio «L, edictos para que dentro del término de nneve 
día$ cotopárezcan en forma á éontesttrliW' ¡ 1 ¡ 1 ■ ■ ■, -

En su virtud emplazo por medio1 del préSiotn que ce m- 
s ita rá  en la G aceta  de Madrid» I  I p  ^<Me*4aa perdones; 
bajo apercibimiento que de po comparecer y contestar ja Re
manda dentro del término «presado* )M pararé el perjuicio 
que baja lug**r en derecho.1 1 1" ’ 11 nhl 1 ’

’ Madrid 2 de Junio de 1902.=E Í Escribano, Fermín 9uárez 
y  Jiménez» , lh; .mi ,ii 229—P

, , , PUBIMQI^.,, „,! ,
D. José Manuel Puebla y A f  «irr», Ji m  de Instrucción de 

esta ciudad y  su partido, ; A ,
Por el presente m cita J lili»,I, Mrtr1 término de diez días, 

desde la publicación de eiMedMe* i  Francisco Carnicer Gar
cía y Marcelino Marti» lililí»#- procesados por hurto de ca
ballerías á Tomás 8MC¡ii<f! 9»rrM », cuyas señas naturales y 
domicilio se iga o r ir  |«iri (|i« e » el término «presado com
parezcan ante é iti Juaga 4a, » l objeto de hacerles saber la ca- 
liñcaoién del 8f  Haaatg apercibimiento que de no com
parecer serón d re’arados rebeldes. %

Dada Piasen cía 1 1 di Julio de 19Q2«*=Jpsé Manuel Puebla. , 
De su orden* Darlo Benqhoa. *f, J--tóS6 ■

POLA DE LENA : ¡
D. Felipe Fernández Quirós, Juwdeprimera instancia de 

eatopartioo di Lena¿ . . .̂ >j’
Por el pTesente edicto hago saber que este Juzgado, y en 

expediente promovido por D. Fecundó y ‘D- Aúrelio Sánchez 
Ftídindez, vecíhós de'la;Folguár»r;»ñ-%!'-Cló'ne^o. de Langreo* 
sobre declaración de ausencia de su padre Juan Sánchez Za-

Íweo, vecino que fué de Mieres, que se marché de su domici- 
lo en el mes, de Noviembre de 1880, ;sin que hasta la fecha se 

hubiese tenido noticia de su paradero, el cual estaba casado 
en ségundá nupcias con Doña Fáustiua Eobhs, vecina de la 
ciudad de León, he acordado por providencia de este día, y en 
conformidad con lo dispuesto en el art?l 2¡03t de la ley de En
juiciamiento civil, publicar estos segundos edictos por tér
mino de dos mests, llamando al ausente y á los que se crean 
con derecho á la administra culón de sus ‘bienes; si aquél* no 
se presentase,:, y ■ para el caso que apareciese tenerlos, cuyos 
edictos se lijarán en el pitiq público de cqsjtupbre de la villa 
de Iperes» J se injertarán en la Gacet^ d i ( Madrid y perió
dico oficial de la provincia; previniéndoles que deberán jus
tificar dicho derecho con- los correspondientes documentos al 
al comparecer en el Juzgado. ■ , , ,

Dado en Pqb de Lena á 28 de Junfq de 1902.= Felipe Fer
nández Quirós.=  Por mandado de 8. S ./Canuto Hevla Al 
varea, ' 1 hl X—1585

RIBADE0
D. Celestino Nieto Ballesteros* Juez dé primera instancia

de la villa y partido de Eibadeo.
Por el presente edicto se anuncia la muerte sin, testar, en 

Madridf> de Doña Esperanza Miranda y Miranda, viuda de 
D. Páscual Gardeta González, vecina qué fué de esta villa, á 
fin dé que los que se crean con derecho á su herencia acudan 
á deducirlo ante este Juzgado de primera instancia y Escri
banía del rtfrandatario, dentro del término de treinta días, 
contados desde la publicación del actúa1; advirtiendo que al 
presente solicita la declaración de herederos dé aquélla su 
hermana de dobla vínculo Doña Cruz Miránday Miranda, re
presentada por el Procurador D. Pedro Aculle Martínez, para 
sí y sus parientes de igual grado Doña María Ana y D. Fer
nando* así como para sus sobrinos carnales, hijos del herma
no premuerto D. Pedro María de la O, Doña Concepción, Don 
Fernando, D. Enrique, Doña Amalia, Doña Consuelo y Don 
Adriano- Miranda Magdalena.

b Y  para su publicación en la Gaceta de Madrid, y conoci
miento‘de los interesados, con apercibimiento á éstos de lo 
qut haya Jugar, si no concurrieren en tiempo y forma, pongo 
el presente,.,

Dado en Ribadeo á 2 de Julio de 1902.^Celestino Nieto.= 
Por mandado di S. 3., Justo Barnizo Rico., X—1537

SANTANDER' ' ;

D, francisco Martínez Valdés, Jpez de instrucción del par 
ücfo de Santander.

En virtud de Ja presente, que se expide en méritos de 1* 
sansa crimina] sobre hurto dé una máquina contra José Gon 
salez -Castrillo, hijo- d* Román y de Ménica, casado, típógra 
lo, natural de Carríón de Jos Condes, do esta, vecindad, 3 
« y o  actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza a. 
misino, á fin de que dentro del término de diez días, a contái 
iesie la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de' Ma- 
sbjd, comparezca ante este Juzgado pira la practica de une 
lilicencia da justicia; apercibido de que si deja de verificarle 
verá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
jar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), 
■negó y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agente; 
to la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado de referido procesado.

Dada en Santander á 26 de Junio de 1902.=:Fráncisco 
íartínez Valdés.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo.

J—4534

VALENCIA—SAN VICENTE
j pasado y Pascual, Juez de primera instancia
mí distrito de %n Vicente1 de falencia.

En virtud del presente sé hace saber que en los autos or- 
Linarios de menor cuantía de que después .se-hace mérito1 se 
i a dictado la sentencia que contiene e l , encabezamiento v 
i-arte dispositiva del tenor siguiente; ■

Valencia, á 27 desunió 
1902,̂  el Sr, D. Evaristo Casado- y Pascual y Juez deupímera* 

estancia de;l distrito de San Vicente'«te la misma ciudad,ún 
isla de estos autos civiles ordinarios de .menor cuantía, se
midiós entre partes, de una, como demandante, D. Estanis- 
io  Ferrar y Morales, Comíáarío de Marina retirado, vecino 
e esta capital, representado por el Procurador D. José V i- 
hé y defendido por el Letrado D.fManuel, Boira, y de otra, 
orno demandada, Doña Manuela Licueri Lloréns, declarada 
n rebeldía sobre que se declare prescrita la acción hipoteca* 
ia que la demandada tenía sobre cierto inmueble: y

Resultando  ^
Fallo que debo declarar y declaro prescrita 1»  acción hL 

otecaria que la demandada Doña Manuela Licueri Lloréns 
mía sobre la primera habitación de la casa números 24 y 25 
Qtiguos y 2 moderno de la manzana I I  de la callé de las 
arca» de esta capital, para percibir en 1 de Enero v San/ 
ían de Junio de 1857 la cantidad de cinco ipil trescientos 
mercales, ó sean mil trescientas veintisiete pesetas setenta 
cinco céntimos, j  en su consecueacie, prescrito, por dispo^

alción de la leyy el derecho real inscrito* decretando la can
celación de la inscripción de dicho gravamen hipotecario; y 
tan pronto como esta sentencia adquiera el carácter de firme, 
p i fíjase mandamiento por duplícádó ál Sr. Registrador de la 
propiedad dé está capital para que tenga efecto dicha ¿saBce- 
lición; notifíquese esta sentencia á la demanfi***» rebelde por 
medio de edictos en la forma preyenidíi por los artículos 281 
y 282 de la ley de Enjuiciamiento civil, que se insertarán en 
el Éoiétid'Méiul'díééstá pruvíucía jr emla GAdeta D« JMA- 
drid, expidiendo para ello los oportunos oficios. í 1

Y  por ésta mi sentencia, a s í; lo prenuncio,. mando y .tor, 
mo.=Evaristo Cesado y Pa^quaL^rRubricadol»

Y  para que tenga efecto la notificación acordada £ Doñá 
Manuela Licueri Lloréns, se expide él preééhté á lbé fines de 
los artículos 28t y 282 de la ley de Enjuiciamiento civil antes 
expresados, . 1 , , , , ( ,:i;f

Valencia 4 de Julio de 1902.==Ev&ristorCasado.=Él actua
rio, Agustín Milián. ! " ■ X--1540:,;,í''

V ALL ADOLID—PLAZA .
En virttid de providencia dictada por el Sr. Juefc de Ins

trucción dél distrito de la Plaza de esta cindad, se «íta áiiab 
personas que se crean con derecho ó se«n -dueñasde donsopk 
tijas de oro con diamantes y un rosario de cristal, los cuales 
obran en poder del actuario que suscribe, y fueron preséntá* 
das al Juzgado por el sargento de la Guardia civil D. Grego
rio Ortiz, para que en el término de quinto día, á contar des
de la inserción de la presente en la Gaceta m* MApmm ddmr 
parezcan en la sala de audiencia, de «s|e Juzgado, con el fin 
de recibirlas declaración en la'cause que se instruye contra 
Martina Molinero Tarruelo sobre hurto1 de tifia 'capa, -dichas 
sortijas y rosario; bajo apercibimiento que de no comparecen 
les parara el perjuicio que haya lugar. , ,

Vallaiolid 27 de ^unio de 1902.=E1 actuario, Nicolás 
García. ' ' ■ ' ••' ••• • !iJ-A44é9’ '

D. Hilarión Llórente García, Juez interino de instrucción 
del distrito de la Plaza de esta ciudad dé Valladolid.

F o rja  presente ge cita# llama y emplaza h\ procesado 
Chassañg Pétre, de nacionalidad francesa, de veintitrés á 
veinticinco años de edad, estatura regular, delgado, rubio, 
con poco bigote, viste decentemente con pañuelo encarnado 
de seda al cuello, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente á la inserción de esta requisitoria en 
la G aceta  de Madrid, comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en causa que se le sigue so
bre estafa de una bicicleta á D. F&briciano García; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio A  que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á les Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procadan-á la 
busca y captura dé dicho procesado, conduciéndolo, caso dé 
ser habido, á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Valladojid á 30 de Junio de 1902.== Hilarión Lio 
rente.=Por su mandado, Rafael R, de la Cuesta, J—4536

VILLALBA

Cumpliendo lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia de hoy, dictada en el sumario que 
instruye sobre lesiones inferidas á Torcuato Ruiz Ménlez el 
día 31 de Enero último en la parroquia de Pacios, distrito de 
B^gonte, en este partido, al reclamar bagaje al encargado de 
facilitarlos en el pueblo de Bahamonde, cito a dicho Torcua
to Ruiz Méndez, á una mujer que Je acompañaba y se titula
ba su esposa, y al pobre transeúnte, que también llevaba ba- 
gaje y se dirigía á la Coruña, llamado Juan Soto López, cu- 
yas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de veinte días, contados desde la inserción' dé esta 
cédula en la Gaceta de Mádéíd y Boletln ofictal;dé íá jprovin ' 
cia, comparezcan ante eéte Juzgado y en la sala dé audiencia 
del mismo á prestar declaración como testigos en dicho su
mario los dos últimos, y á̂ presterdeélaraclóp corpq perjudi
cado el primero, y á ínaniféstar además sí qúiére mostrarse 
parte en el proceso y  ̂ renfincia ó nó á lá índéfiintzációfi dé 
perjuicios que puedan corresponderie; apercibiéndoles que de 
no hacerlo incurrirán en la multa individual de 5 á 50 pese 
tas y le pararán además al primero los perjuic os & que hu 
biere lugar en derecho.

Villa Iba 15 de Mayo de 1902.= E l actuario, Baltasar P. y 
Gayoso. - : J—4491

■: VILLALÓN r/r:
El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 

de hoy, dictada en sumario que instruyepor robodeuoa no- 
villa contra Nicolás Tejedor López, ha acordado citar á B*l- 
domero, álias el Holgazán, y un hijo suyo, aquél de unos 
cuarenta y cinco años de edad, estatura régularj morénov 
pelo negro, barba afeitada; viste pantalón de pana muy usado, 
blusa- de tela clara á pintas, tapa bocas oscuro y alpargatas 
muy rotas, ignorándose las señas del hijo, yf,cfiyhiAptfiklipaÁ' 
radero de ambos se desconoce, pará que comparézqáfi á ser 
oídos en este Juzgado dentro de los cinco días, siguíéhtés al 
de l̂a inserción de esta cédula en la Gaceta d x  MáíéRiri; hár ; 
biénfiose decretado contra los mismos su detención, y dé̂  
hiendo ser puestos en la cárcel de este partido á disposición 
del Juzgado por cualquiera Autoridad r

Y para que sírva de citación en forma á aquéllos pófi stl 
ignorado paradero y sirva la presente de orden de detención 
para cualquier Autoridad y se inserte ésta en dicha Gaceta, 
expido la presente cédula, que firmo en Villalón á 26 de Junio 
de 1902.=EI Escribano, Licenciado Julián Castró.

r J—4511
Juzgados m unicipales

ALICANTE

D. Bafitiágo Astor Lasala, Juez municipal de esta ciudad.
Hago sabftr que en este Juzgado municipal se halla va

cante Ja plaza de Secretario, dotada cpn lps derechos de ArAfi* 
cel, y se ha de proveer con arreglo á lo dispuesto en la ley 
orgánica del Poder judicial, reglamento de 10 dé Abril dé 
1871 y demás disposiciones legáIefi/'défitiró'del ''plázo4é\lquiii'- 
ce días, á contar desde la publicación niel presente edicto en 
la G a c e t a  de M a d r id . .. r¡ r/;> ,ví,

Los aspirantes deberán presentar con ja solicitud:
1.° Certificación deí acta de nacimiento. 1
2:° Certificación de buena conducta, éxpedida^por el AL¿ 

calde¡de«u domicilio. < . n i
3.? Certificación de examen y aprobación á que^el regla^í 

mentó se refiere, ú otros documentos que acrediten su apti
tud ó servicios, ó les den prélerénfiiApávi sefi f i f i i f ib ^ o tó  i

Lo que se anuncia pamconoclmiéntc denlosilfitéresádos 
que deseen solicitar dicha plaza, por medio del presente- edic- 
to, que firmo en Alicante á 4 de Julio de 19Q2(¿==8^stor.==
De su orden, el Secretario suplente, Miguel Perales.

J—4606

MADlRID—BtlENAVISTA 
J Sn el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga
do por lesionés contra Francisco González, que está en rebel
día, ha recaído la sentftncia, cuyo encabezamiento y  parte 
dispositiva es como signé:

tSenténcíá ^En Madrid á 14 de Junio de 1902; vistd el 
precedente juicio por el Sr. Juéx municipal dé este dístritb;

Fallo qué debo condenar V Condeno en rebeldía á Francis
co González á Cifico días de árréstfi; y al pagó de las costas, 
eUyo aíresto sufrirá én la cárcel.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Eiriilio A. Prida.»
«  \  úon el fin de qué llegúe á conocimiento dé Francisco 
González el fnllo reéaído, expido la presénte para su inserción 
en la G aceta , que; firtrio en Madrid á 24 de JUnio de 1902.=; 
V. H. = A . Prida.üEl Secretario, Licenciado Mario Serra- 
tacó. J—4495

MARBÉLLA
D. Juan Chinchilla y Domínguez, Juez municipal de la 

ciudad de Marbella.
fí»go  saber qué se hallá vacante la plaza dé Secretario su

plente'deteste Juzgado, la ’cfial se ha de provéér conforme á 
lo dispuesto por 1A ley orgánica t y adicional del Foder judi
cial y el reglamento de 10 de Abril de 1871, y dentro del tér*- 
míno de quince días, á contar desde lé publicación de este 
edicto en la1 G aceta  de Madrid y BoileUn oficial de la pro
vincia.

Los aspirantes acolmpañarániá la solicitud:
1.° Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta ímoral, expedida por 

el Alcalde del domiciMo dél interesado; jy
3.° Certificación de examen y aprobación conforme al re

glamento1 ú otros documéhtos "que acrediten su aptitud para 
el desempeño del cargo ó.servicio en cualquier carrera del 
Estado; v -• -

Y para los efectos consiguientes, se publica el presente 
edicto# y de Orden del Sr¿ Juez se fijan copias autorizadas en 
los sitios de costumbre#, í  ̂ f

Dado en Marbella á I.J dê  Julio de 1902.=Juan Chincfii-^ 
lla .= E l Secretario, Manuel Donoso. J—4587

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  H is p a n o  C o lo n ia l .

Situación dé Contabilidad en 30 de Junio de 1902.
Pesetas

ACTIVO --------------
Caja y bancos.................................    . . . .  341 ;354‘20
Cartera........................................4. . . . . . . . . . .  17.022.029*81 ’
Banqueros y corresponsales .................  245.339*52
Cuentas deudoras.... ............. . . . . . . .  w . 39.210*984*78
G astos amortizables  ......................   52.940*021
liem  generales....         114 600*61
Depósitos en custodia . . . . ; . . .  . .. .. . . . . . . . . . .  136.391.243

183.378.491*94

PASIVO .
Capital.  ................ 15.342.400
Cuentas acreedoras .    ........    41.353.773*05
Letras por pagar ................ 3 416*50
Beneficios y pérdidas . . . . . . . . . . .  . .  ___       287 659*39
Acreedores por depósitos en custodia   136.391.243

193.378.491*94

Barcelona 1.°. de Julio de 1902,=E1 Contador interino, An
tonio de Galdácano.=Ei Vicegerente, P. I. de Sotolongo.

X—1541

B a n c o  d e  V a le n c ia .
Su situación en 30 de Junio de 1902.

ACTIVO •
I Accionistas en cartera. ...............  5.000 000
¡Acciones     ........      3.974.750
.Caja  ............... 161¡.465*26
Bucursál'del Banco de España.; . . . . . . . . . . . . .  1 7 ;4 0 6 ^
Efüiétosf en Cartera.. . . . . . .  . ; .  . . . . . . - . . .  . . . .  75© 706 80
Créditos én cuenta corriente.......................... 76 154 81,
Corresponsales' deudores.. . .  i .i.. . i . .. . . . . . . .  239.205*20
Va'ores en poder de corresponsales   56.010
Deudores diverses....................   101.931*98
Mobiliario  ...........................  5.184
Gastos de instalación.. . . . . . . .  . . . . . . . . . .  28U¡00
Idem de administración..............................  21:270*86
Impuestos satisfechos al Tesoro . . . . . . . . . . . . .  45t000 •
Préstamos sobre valores................ ........ ... 22:400
Exploraciones industriales...................   2.175*67

_ , ' 10.507:663*91
,Depósitos en custodia, nominal.... 406.750
Idem en garantía, id . . . . . . . . . . . . .  426 365

1 Idem necesarios, id          300.000
‘'-á;    , , 1.133.115

11.640.777*91

PASIVO
Capital social.' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000.000
Fondos de re s e rv a . ,^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000
Cuentas corrientes    ;  ......................  134 312*72
Consignaciones voluntarias en efectivo,.. . . . .  4.500 >
Corresponsales acreedores. -------. . . . . . . . . . . .  183.206*87
Acreedores diversos.................... 14.510*22
Dividendos ¡por pagnr ................   11.853*75
Efectos á pagar .................................... 110 723*65
Utilidades ...................... 38.555;70,,f

n .*x  •* '  ̂ 10.507.662*91Depósitos de valores en Custodia; ¡
nom inal................................ 406.750

Idem.de id. en garantía, id  426,365,
Acreedores por depósitos necesa- 
~ ríos, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300.000,

----------  1.133.115,

11,640.777 91

El InterventoE. Manuel Mirandaj=V,o B.0= E l Director. 
Armando delasAlasPumarino. X—1534
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en San Srb.stiátt.
^¡síñend* Sufrido extravío uaa pólizade crédito 'expedida 

POr-«*ta sucursal m  14 dnRaeco de, 1902* con al húra. 1 6\7, 
AfcSnprensita de SO títulos de la'ÓeuáMm^Í¿a$la^l.& ¡¿br,I00: 
ñno, serie A, nüm. 1S0.640, y serie B, números 39 730 
al 58, importantes en junto sesenta y tres mil pesetas noíni 
nales,, se anuncia al público por tercena téz* fiara qtte él que 
se cr ¿a con derecho á rédamar lo yerifíque dentro del .plazo 
de d.os meses, á contar desde los días 26 de M?yo y 6 de Ju 
nío últimos, fechaste  la publicación del primer ánxuicio en 
los periódicos oficiales Roleíiii oficial y Gaceta Úe Má- 
nT ¿lid, según preceptúan los artículos 6.° y 28 del reglamento 
J ígente del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
' sin reclamación de tercero^ se expedirá el correa pondiente du
plicado, considerando anulada la póliza primitiva, y quedan
do el Bancoexento dé tbÚá responsabilidád.

San Sebastián 3 de Julio de 1902.==E1 Secretario, Felipe 
Arnedo.  ̂ ‘  ̂ •• X—1543

Compañía Madrileña de alumbrado 
y ealefaeelén pop gas.

Se informa á los señores tenedores de acciones privilegia
das de esta Compañía, que á partir del 15 del actual se paga 
rá un dividendo de pesetas 12‘50. con deducción de pese
ras 0‘625 por impuesto, líqdídb 11‘375, mediante entrega úel 
cupón núm 2.

En París: á la Baríque Eépagnole de Crédit; 69,*ruededa 
Victoire au Crédit Lyonnais; 

á la Sociéte Oénéraie pour favóriser le déve- 
l^ppement du Commerce et de ^Industrie en 
Fraúce;

au Crédit Industrial etCommercial; 
au Comptoir National dé‘Escompte;

En Madrid: en el Banco Español de Crédito, Paseo de Re
coletos, 17.

Madrid 5 de Julio de lSOS.^Por* acuerdo del Consejo de 
administración, el Director general,de la Compañía* A. 
Baria. X-1533

Sucursal del Baneede Espana en Teruel.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta - 

rio transmisible, núm. 190, expedido por^esta sucursal en 3 
de Enero de 1902 á favor de D. José María Martín y Carga- 
lio, por pesetas efectivas 4.000, sé anuncia al público por 
segunda vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 27 de Junió úHimoy fecha de la primera inserción de efcte 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, según previene el artículo 6.° del reglamento; ad* 
virtiendo que transcurrido dicho plazósin reclamación de ter
cero se expedirá el duplicado de dicho resguardo^ anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento de responsabilidad.

Teruel 5 de Julio de 1902.=El Secretario, Manuel 8am* 
payo. X-—1544

Banco GaSpitieoano.
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com

pañía, de conformidad con lo establecido en sus estatutos, se 
convoca á los señores accionistas para la junta general ordi - 
naria, que á las diez del día 6 del próximo mes de Agosto ha 
de.celebrarse en uno de los salones delBanco.

Se recuerda que todos los señores accionistas tienen dere
cho de asistir á la junta, perd sólo convoz y vptot en ella los
que posean diez ó más acciones; adquiridas eon tres meses de
antelación, debiendo unos y otros proveerse; para entrar en 
la junta, de las papeletas que con tal objeto se les facilitará 
en la Secretaria del Banco.

También se recaer da que en los ocho días precedentes al 
en que ha de reunirse la junta, los señores accionistas que 
hayan obtenido papeleta de asistencia tendrán de manifiesto 

, en el Banco, de quince y treinta á diez y ocho, el libro de In 
ventanos y el Balance, facilitándoles las explicaciones y no
ticias que deseen sobre las operaciones y situación del esta 
blecimiento.

San Sebastián 5 de Julio dé 1902.í=El Secretario; Máxi
mo O, de Urbina. X—1538

Mina cEl Sultán», Mijar.
Se llama á los socios de dicha mina, D. Juan Rodríguez 

Barros y D. José Fresneda Ortega, para que satisfagan los 
dividendos; pasivos que adeudap; y Je, no nacerlo se caduca
rán sus acciones, según previene la escritura de Sociedad.

Níjar 2 de Septiembre de 1901.=E1 Presidente, Manuel 
Rodríguez Ámérigo. X—-1455—3

PARTE NO OFICIAL

BOSOÜEJO HISTÓRICO-DOCUMENTAL
d é  l á  ‘ ''

GACETA DE MADRID
E S C R IT O

Reentrar en el IV siglo de su existencia, y para solemnizar 
la declaración de la mayor edad del Rey

DON ALFONSO XIII

DON JUAN PÉREZ DE GUZMÁN Y GALLO <■

Antiguo Director de La Época,

fContinuacidn) fi). .

y  ■ •
Acabadas las paces que púsieróB término á aquella gue 

rra que Francia movió á España en 1635, 7  qué, acosándono 
con sus Ligas y afligiéndonos con las insurr£W°nes flue n0

(1) Yéase la Gacbta de ayer.

levantó en Portugal, en Cataluña, en Ñapóles y en Sicilia, 
se había sostenido siri interrupción por espació de veinticin
co años, al volver Felipe IV de los desposorios y entrega de 
su hija la Jnfanta María, Teresa p^ra el tálamo de Luis XIV 
en las fronteras de Guipúzcoa, en 1660, consultóle D. Pedro 
Fernández del Campo y Angulo, su Secretario de Estado de 
España, la conveniencia de fundar en Madrid, á semejanza 
de la que había qn i París y otras partes de Éuropa, una Gace
ta periódica de noticias que á la  vez sirviera de instrucción al 
público y dé servicio¡á S. M. El futuro Marqués de Mejorada 
y de la Breña propónia que aquella Gaceta dependiera inme
diatamente de su Ministerio ó Secretaria, como entonces-es
tos oficios se denominaban, y  aun,q^so que se redactara por 
el oficial de la misma D. Leonardo del Castillo, que, habien
do acompañado por su mandato y conocimiento de S. M al 
Rey en su jornada á Fuen ter rabí a, y hecho la relación diaria 
de ella, recogía ó la éazón'/los últimos documentos oficiales 
de aquel suceso para refundirlos en ,el interesante libro que 
al cabo publicó en 1667, dos años después de la muerte ^  
Monarca, en la Imprenta Real como instrumento público y 
de Estado.,N.o accedió el Rey á la consulta dé sum inistro; 
pero poco después toleró la aparición de otra Gaceta metódi
ca que desde.su Cuartel general de las fronteras de Portugal 
inspiró su hijohastardo y general de aquellas campañas Don 
Juan de Austria, y que éste dejó á la dirección y iñanejo de 
subsecretario de ,lengua alemana D. Francisco P^abro^re- 
mundan. Esta Gaceta es ya la que á causa de su, publicación 
regular forma cabeza en nuestra Biblioteca Nacional de la 
colección,completSL de cuatro siglos de la G a c e t a  o f i c i a l  .d e  

M a d r i d ,  que, pomo órgano del Gobierno de España para la 
promulgación de sus actos oficiales, continúa su publicación 
en medio de las vicisitudes de tan larga existencia. Está es la 
Gaceta que Fernápdez-.Guerra y Gayangos^ determinan ya 
como ensayo resuelto de periódico de carácter nprmal, á pe
sar de sus varias y sucesivas interrupciones, á la vez que so
metido ó la inspección inmediata, aunque oficiosa, del Poder 
constituido, y ésta* en fin, la que D. Eugenio H arten  bu sch, 
en sus Apuntes para un catálogo da, periódicos madrileños 
desde el año 1661 al 1870, siguiendo la opinión de Fernán- 
dez-Guerra, describe como primer fundamenta de la existen
cia regular y metodizada, no sólo del periódico de Estado que 
sirve de órgano ai Gobierno, sino de todo el periodismo es
pañol.
; En las Memorias documentales, aun inéditas, del confesor 

de la Reina Doña Mariana de Austria, segunda mujer de Fe
lipe IV y madre y tutora en la gobernación del Reino de 
Carlos II, el P. jesuíta alemán Everardo Neidthard, dícese 
que el Barón de Lisola, hallándose de Embajador imperial 
en Bruselas, dió al Sr. D. Juan de Austria, cuando gobernaba 
en Flandes las armas españolas,.y teniendo bajo sus órdenes 
al Príncipe de Condé guerreaba contra Turena, al joven bor* 
goñón D. Francisco. Fabro Bremundan, para que en los ser- 
viciqsdesus Secretarias le fuese muy útil en su calidad de 

¡poligloto, á quien eran familiares, así en^hablarlas como en 
escribirlas^ casi todas las lenguas de Europa. En >esta condi
ción están; contestes todos los que, con motivo de la publica
ción posterior de las varias obras que escribió en castellano, 
dejaron certificados sus juicios en las censuras y aprobaciones 
que por aquel tiempo precedían á toda obra literaria que mere
cía los honores de la imprenta. Pero, además, en estas notas, 
todos están conformes también en su vasta cultura intelectual, 
en el hondo y recto juicio en que le amaestraron el continuo 
manejo y la largá experiencia de las materias de Estado, y la 
perfección qúe llegó á adquirir en nuestra lengua. En justifi
cación de estos conceptos, en la Sección de Manuscritos de 
nuestra Biblioteca Nacional pueden verse algunas; de sus car
tas familiares á D Juan de Austria, escritas indistintamente 
en latín, en italiano, en francés, en álémán y en español. El 
P. Fray Manuel Guerra, de la Orden de la Trinidad, predi
cador de S .M ;, escribía en una censura que «vino á España 
á conquistarnos la escondida riqueza de la lengua castellana, 
ó la vez que le sobraban las largas noticias que admiraban 
todos en letras, idiomas y erudición» El P. D. Antonino 
Ventimiglia, clérigo regular de San Cayetano, le alababa 
diciendo que «era admirable particularmente por la facilidad 
y propiedad con que hablaba y escribía en los idiomas prin
cipales de Europa; de suerte que cada nación le podía repétir 
por suyo». Y el P. Juan Cortés Osorio, de la Compañía de 
Jesús, lo ponderaba « por su noticia de tan varias lenguas, y 
la experiencia de tan varios reinos y tan diferentes naciones 
con el continuo manejo de los papeles ».

COrî  ̂estas áptitudeS ŷ  ̂üna aplicación al trabajo del mismo 
modo éxcépcional, D. Juan de Austria, al sef* relevado por 
Felipe IV del mando de los Ejércitos de Flandes, trájole con
sigo á Consuegra, cabeza del Priorato de San Juan, donde el 
bastardo del Rey teñía su residencia; y aunque de allí Fabro 
Bremundan vínose á Madrid á la actividad de su vida litera
ria ,nunca ya dejó de g irar en lq órbita y  eU los intereses de 
aquel Príncipe, hasta; que por su muerte pasó á la de la Reina 
Madre Doña Mariana de Austria, restituida á la Corte de su 
proscripción en Toledo.

Tal vez algunos de los papeles volantes de novedades po
líticas qué en 4660 se publica ron en Madrid salieran de la 
pluma de Fabro Bremundan. En realidad, no existe constan
cia alguna de éste hecho. Pero desde que, por los oficios del 
Duque de Medina .de las Torres, el.perenne, procurador de 
D. Juan de Austria cerca de la persona del Rey, volvió éste ó 
ofrtaner el mando de los Ejércitos de las fronteras de Portu
gal, D .Ju an , que* Así pu{.^ápqle^cppÍQ.qn Jos.Raises Bajos, 
sé había«JScionado á las Jiéonjasde la publicidad, dispuso con 
Fabro la aparición periódica de la Gaceta en Madrid. Ha^ 
que advertir que én éste tiempo, por un efecto que no puede

atribuirse sino ó una rara casualidad, con Fabro Bi^emqndan 
se repitió el mismo hecho que ya sé observó cuando, á la siuér- 
te de Felipe III, Almansa y Mendoza fundó la primera Gaceta 
sin nombré de 1621. Fabro Bremundan, al final de 166Q y 

: principios de 4661, creó á la vez dos suertes de publicaciones 
periódicas: la que en su prim er número llamó Relación ó Ga
ceta de algunos casos particulares, asi políticos, como piiliia- 
res, sucedido^ en la  rnatjór parte del m undo , hasta fin de di- 

salió, én cuatro hojas en 4.°, y se impri
mió, con licencia, por Iulián de Paredes, impressor de libros 
en la plazuela del Angel; y las Relaciones exclusivas de los 

, sucesos de Portugal, que,.sin guardar la misma periodicidad 
uniforme, salían de la imprenta de Francisco Nieto, en dos 
hojas en folio. !

El Número primero >de lo guq:puede llamarse Gaceta  ̂re 
gular definitiva lleva unhravé,prPéinio para justificar su pu
blicación: — «Supuesto que en.las más populosas ciudades de 
la Italia, Flandes, FrañGia y Alemahia — dice — se imprimen 
cada am an ar .(damas, denlas Melaciones de sqpesos particula
res) olras.qon ¿ít^ulo de Ga¿$tas^en que se da noticia de las 

, cosas más notables, así poli ticas- Como militares, que han su
cedido en la, mayor parte'¿él Orbe será razón qué  se intro- 
duzga (siej. este género de impres xone , ya que no cada sema
na, por lo menos cada mes, paré que los curiosos tengan avi
so de dichos sucesos y. no carezcan los españoles de las noti
cia^ de que abundan las Extrangeras naciones. Y en quanto 
á lo primero, damos principio por las Provincias de Italia.» 
-r-En efecto, .seguidamente ,entraven.la exposición de sus no- 

■ ticias por capítulos encabezados con el lugar de donde pro
ceden, en esta'forma: Roñía. ^  De Venecia. — De Viena de 
Austria^* ,—r De Suecia. — De Francia — y — De Inglaterra» 
— Gomo se ve, en este .primer número no había noticias de 
España, ni de ninguno de sus Estados continentales.

El Numero I I  modificó el título en esta forma: Gaceta de 
los sucesos, etc, En. el Número / / /  hubo otra variación: se la 
llamó Gazeta n m m  de los sucesos, etc., y desde el Número V  
volvió á la simple denominación de Qazeta de los sucesos, 
etcétera, qüe mantuvo en los 12 números que se publicaron 
en el año 4664, hasta e l 15 de Noyiembre, ,que JuÓ el último, 
y e n  los ;ocho que se tiraron en 1662, hasta el de fin de Di
ciembre, que apareció en Enero de 1663, y con el que se sus^

- pendió la . pubjjcación. §ólp el Número V I  del año 1662, co*
. rrespondiénte al mes de Agosto déí mismo año, lleva distinto 

encabezamiento, pues se . titula Gazeta nuera de los sucesos 
militares. que han sucedido en els Reino de* Portugal por ta 
parte de Ciudad Rodrigo y Reino de Galicia este año de 1662 . 
Desde el número 3.# de 1661 se introducen, además de las ex
tranjeras, noticias de la campaña de Portugal, que se repiten 
en el 6.* (Zafra), 9.* (Extremadura, Castilla la Vieja y Gafi- 

, ciu) de 1661, y 2.° (Badajoz), 4 / (Llerena, Badajoz y Arron
ches) ̂  6.°, ya mencionado, y 8.* (Ciudad Rodrigo) de 1682, 
y en unos ú otros, con las exteriores de toda Europa, alter
nan capítulos de Madrid, Cádiz, Orán, Vizcaya, Málaga, re
gistros de Tierra Firme y Nueva España, en Indias; GibraL 
tar y Cartagena.

;í)e estos dos primeros años de la existencia regular de la 
G a c e t a  d e  JMa d b i d , la Biblioteca Nacional posee la colección 
completa; la Real Academia de la Historia, en la Colección 
del Marqués de Villahumbrosa (Núm. 48), los números II, X 
y XII de 1661 y el quarto y quinto de 1662. En ninguna otra 
biblioteca se halla ni coleccionada ni en números peregrinos.

Debe hacerse notar aquí que esta Gaceta no debió poseer- 
corno más adelante sucedió, ningún privilegio exclusivo, y 
que, por lo tanto, si bien sin su relativa periodicidad, por 
aquel tiempo se permitió imprimir otras Gacetas. En la Real 
Academia de la Historia, Colección de Jesuítas, tomo 173, nú
mero 35, hay otra distinta de Jas descritas, que se titula;— 
«.Gaceta en que se escriben los sucesos más notables de Euro
pa desde 15 de Abril de 1660 por todo el de 1661)) —No tie
ne pie de1 imprenta y consté de 18 hojas en folio.

Las Relaciones diarias dé Portugal siguieron la misma 
suerte que la G a c e t a  d e  M a d r i d . Aunque llamadas diarias, 
sólo se publicaban cuando había sucesos de importancia que 
relatar. Del año 1662 y último de su publicación, en la Colee-* 
ción de Gayangos, que ya pertenece ¿ nuestra Biblioteca Na
cional, sólo ,se conservan seis números que llevan las fechas 
siguientes:—19 de Mayo.—Campo de Jurumeña, 12 de Junio* 
— Campó dé Monforte, 27 de Junio.—Campo de Uguelé, 8 dé 
Julio,—Campo de Montaña de Real, 2 de Agosto, -  y—desde 
14 de Agosto hasta fin de Septiembre.

También en la Academia de la Historia, Papeles de los 
P P  Jesuítas, tomo 173, núm. 37, hay otra de las de Portu
gal, distinta de las de Fabro Bremundan. Se t i t u l a Gaceta 
en que se contiene la guerra de Portugal hasta fin de Sep- 
tiembre. de J 662. Está impresa en 6 hojas en folio y no tiene 
pie de imprenta. El estudio de estas Gacetas es muy impor
tante; porque si Fabrb en la suya sólo escribía lo qué lison
jeaba já D ,;Juan4e .Austria, las otras revelan más libertad de 
opinión.

Las Memorias del P. Neidthard, inéditas en la Sección 
de Manuscritos de nuestra Biblioteca Nacional, nos informan 
con más minuciosidad que las biografías apologéticas de don 
Juan de Austria, cómo, cuándo y por qué Felipe IV quitó á 
su bastardo el mando de las armas en la frontera portuguesa, 
recluyéndolo á" Consuegra con prohibición de entrar en 
Madrid.

Concluida la campaña de D. Juan, concluyeron las dos 
publicaciones periódicas qué sostenía en la corte, por medio 
de ,su secretario de Estado, él borgoñón Francisco Fabro Bre
mundan; y en lo que se conoce de 1^ correspondencia fami
liar de éste con el de Austria, además de descubrirse las es- 
trechéeos pecuniarias á que su señor tenía reducido á su su-
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h  tdo révelañ la s  nuevaá ocupaciones, Siempre
en servicio de D. Juan, en queden sus ocios dél no arraigado 
p e r io d is m o  Faliio Bremundan se empleaba. «Yo conozco, 
escrihía Fabró en carta dé 4 de Noviembre dé 1666, que no 
valgo lo que cuesto á V. A .; pero tampoco deseo desconfiar
de su Real Grandeza y  Benignidad ain desmentir el celooon
que le he asistido y  lo voy continuando en stí Real Servicio. 
Teniendo que sustentar y vestir á Egidio (hijo de Fabro) y un 
criado, hallo imposible vivir pon seiscientos reales cada mes, 
después de pagado el alquiler del cúarto, los utensilios de es
critura y el guisar, que montan noventa reales. Tanto Egidio 
como yo*estarnos desnudos, y sin contar las necesidades que 
pasarán su madre y hermanas, que, son las que me pasan el 
alma.» En otra de 27 de‘ Diciembre al Sr. D. Juan, le reitera 
los apuros en que se encuentra, «hallándose sin un maravedí 
para entrar en año nueyo y tener ya gastados doscientos rea- j 
les de la mesada de Enero, por estar desnudos yo y este mu
chacho ; y esto más considerando que, no puedo ni debo ^
imaginarme que V. A. venga en darme medios para traer mi  ̂
familia y añadir mugeres y niños á esta corte, donde los hay * 
sobrados de criados antiguos y más beneméritos.» En arbi- j 
trar D. Juan que acudiera á Maza, su i tesorero» para que le  ̂
librara quinientos reales, desde luego se advierte que eTde j 
Austria no hacía nada de más, pues así de estas cartas como 
dé otras dirigidas al secretario D. Mateo Patino, resulta que 
Fabro se ocupaba, ya en Madrid, ya en Consuegra, en reunir 
ó copiar documentos para la Historia de los hechos del Sere- 
nisimo Señor D. Juan de Austria, que posteriormente se im
primió eñ Zaragoza el año 1673 en la imprenta de Diego 
Dormer.

Fernández-Guerra en 1860, y Hartzenbusch después, han 
visto una Gaceta ordinaria de Madrid, cuyo primer número 
apareció el domingo 4 de Julio de 1667, y el segundo el sá
bado TQ del mismo mes, publicándose en este mismo día de 
la semana hasta el cuarto, que salió el miércoles 28, fijándose 
después su salida definitiva en el corto espacio de tiempo en 
que existió, en los martes de cada semana, desde el 3 de 
Agosto.

Esta Gaceta no se halla en la colección de la Biblioteca 
Nacional, ni en la Real Academia de la Historia que empieza 
con las de Zaragoza de 1678, ni en la de la1 Biblioteca dé la 
Real Casa, cuya colección no alcanza á las del siglo XVII, ni 
en la de San Isidro, que sólo posee algunos números sueltos 
da las de los años 1678, 1679 , 1698 , 1699, 1702, 1705, 1706, 
todo el año de 1707, y  números incompletos y raros de los 
años 1710, 1735, 1741 y  1747, desde cuya fecha es ya su colec
ción completa. Tampoco Gayangos poseía la Gaceta de 1667, 
y h i ‘ Fernández-Guerra ni Hartzenbusch determinan dónde 
lograron verla No obstante , hay razones para creer que 
después de las Gacetas de 1662 se siguieron publicando algu
nas otras errantes, sin periodicidad determinada ni conexión 
eíltre sí- En la Colección de Papeles de los P P * Jesuítas de la 
Real Academia de la Historia, el núm. 39 del citado tomo 1/3 
contiene una que se encabeza a s í: Gaceta del año i 664 . Está 
impresa en 12 hojas en folio. A pesar de todo, en el espacio 
que medía entre 1662 y 1676, mis exploraciones sólo me han 
permitido conocer, fuera de esta Gaceta, dos papeles sueltos, 
uno de 1669 y otro de 1675, que sí no fueron Gacetas 'de 
ofic o al menos se sabe que fueron dispuestas una y otra en 
las covachuelas por los amigos y partidarios de Don Juan de 
Austr a en la guerra de rebeliones y partidos que suscitó en 
la córte, primero contra el confesor de la Reina, Neidthard,
,y  después contra el ministro universal de la misma Reina 
Dona Mariana de Austria y de su hijo el Rey Carlos 11, Fer
nando de Valenzuela, primer Marqués de Villasierra.

El primero de estos papeles ó Gacetas volantes se titulaba: 
Relación puntual y verdadera de la salida del Padre Juan 
Emrardo, Coa¡*.sor de la Reina, nuestra Señora, el limes 25 
de Febrero deste uño de 1669. Son dos hojas en . folio y no 
lleva pie de imprenta.

: El segundo llevaba por encabezamiento: Novedades suce-  
* didas desd el día seis de Noviembre del año de 1676. Este 

papel tenia 8 hojas en folio.
Sin embargo, nada tenían de común estas "Gacetas con 

una muy abultada, de 92 hojas ó folios -de impresión, sin tí
tulo, fecha,""nombre^de autor, ni lugar ni nombre de impre
sión, en la cual se compendiaban todos los sucesos en que 
Don Juan de Austria había intervenido en oposición al Go
bierno de la Reina Doña Mariana hasta la fuga del Rey, su 
hijo, al palacio del Buen Retiro, la llamada de D. Juan y su 
entrada en Madrid y en el Gobierno, la prisión d e ‘Valen
zuela en el Escorial., y el destierro de Doña Mariana de Aus
tria á Toledo; gacetón que no sólo se esparció copiosamente 
por los dominios españoles de los dos mundos, sino que para 
hacerlos circular bien por todo el continente, D. Juan de 
Austria cuidó de que, como se había redactado en sus secre
tarías particulares, en ellas también fuese traducido al ita
liano y al francés. De este triste documento de la historia de 
nuestras ominosas decadencias, la biblioteca que perteneció 
á la casa condal del Campo de Alange transmitió á la Sección 
de Libros raros de la Biblioteca Nacional uno délos ejempla
res que posee, siendo de esté establecimiento y de la Biblio
teca particular de la Real Casa los ejemplares que entre nos
otros han quedado de las traducciones francesa é italiana 
antedichas (1).

(1) En mis Orígenes históricos del periodismo en España,
obra todavía medita, en la parte 2.a, § 6, escribí acerca de este
papel: — «Tal era el estado de la Monarquía, tal la violencia de 
das pasiones políticas, cuando en 4668 se prohibió la publicación
dé las Gacetas, que.se imprimían para abastecer de noticias ios
mercados de las Indias á la llegada de las flotas, y sólo en 1660,
después de la expulsión del P. Confesor se dió clandestinamente

Con todo, no fué en estos papeles volantes que genérica
mente llevaron él nombre de Gacetas en los que el oficial 
mayor de lenguas délas secretarías de Estado y  Guerra de 
D. Juan de Austria, D. Francisco Fabro Bremundan, elevado 
al Consejo del Rey Carlos II y  á secretario de S: M. eii 
la Interpretación de lengua latina en la secretaria de Esta
do dél Norte, reanudó públicamente los trabajos periodís
ticos en que se inició en España de 16,60 á 1662, fundando 
la nueva G a c et a  de M a d r i d . Durante el tiempo en que, para 
alejar á D. Juan de Austria de la s proximidades de la corte 
y del núcleo de sus conspiraciones impenitentes contra los 
Ministros de la Reina Regente y  Gobernadora, se le discernió 
el Vicariato general de la Corona de Aragón, con residencia 
precisa en Zaragoza, y luego que be dio á luz ■ l^Hisioria  de 
sus hechos que había escrito Fabro Bremundan, en la misma 
imprenta, ya de los herederos de Diego Dormer, comenzó á 
publicarse una nueva Gaceta semanal, que la Real Academia 
de la Historia ha colocado con sabia determinación á la cabe
za de la colección de la G a c e ta  de M a d r id  que posee; defi
niendo así con esto que esta Gaceta debe sér considerada como 
¡la continuación de la que salió en la corte durante la campa
ña de D. Juan de Austria en Portugal, y  como enlace entre 
ésta y la que de Z aragoza pasó á M  adrid^en 1677.
. :. La Gaceta deFabro Bremundan del año 1676 en Zaragoza 
: consta de 36 números, desde el del día 7 de Enero hasta el 15 
de Septiembre, y  aparecía todas las semanas. El título de su 
primer; número es Auisos ordinarios \ dé las cosas del [N o r 
te» Debajo llevaba una viñeta ya gastada y  sucia, con un es
cudo floreado, en cuyo centro estaba la cifra del Rey Carlos II, 
representada por, dos €0^  una natural y otra invertida, de 
cuyo enlace las curvas formaban el escusón central con el sig
no numérico II de correlación. En otros números, por ejem
plo, los correspondiente al 28 de Ábril y 12 de Mayo, los Avi
sos eran d él'N oH egd e Italia,, y los del 23 de Mayo se llama
ron extraotxlinartos, porque sólo tratában «del combate y vic
toria de las Armadas del Rey, Ntro. Señor, y de los Seño
res Estados de Holanda contra la de Francia, sucedido á 22 de 
abril en el golfo de Galanía)). Estas Gacetas ó Avisos extra
ordinarios no alteraban la paginación ni la signatura, que 
proseguían continuadas; y así las ordinarias como las extra
ordinarias constaban de dos ó de cuatro hojas en cuarto in
distintamente, según el material que había para rellenarlas. 
Las noticias no tienen en ellas otra separación de proceden
cias que la división de la parte del Norte ó de la de Italia. 
Parecen extractadas de cartas de gabinete y documentos de 
oficio; eran todas originales y no tomadas de otras Gacetas 
extranjeras, y no contenían noticia alguna de Madrid, ni de 
ninguna otra parte de la Península; pero sí de nuestros Esta
dos de Italia y Fiandes.

Gomo en la G a c eta  de M a d r id  de 1660, Fabro empezó el 
número primero de los Avisos de Zaragoza con su correspon
diente preámbulo, en que decía: — «Siendo asi que la quietud 
del Invierno, en que se suspenden las operaciones militares 
de mayor empeño, da más lugar á pensamientos de Paz, y, en 
efecto, suministran los últimos correos del setentrión materia
les para alargarse algo en este propósito; en tan buen tiempo 
como principios de año, que puede ser anuncio de un bien tan 
inestimable, necesario y deseado de toda Europa, se da prin
cipio á estos Ainsos, con las disposiciones que se van dirigien
do á aquella negociación, por cuyo logro -firme y seguro de
ben todos los Ghristianos implorar el divino auxilio y los á 
quien toca acelerar los medios que más prontamente pueden 
conducir á su conclusión.»— Después entra en la explicación 
política de las causas de la guerra pendiente, «por los pre
textos frívolos y segunda intención con que los franceses inte
rrumpieron los tratados entablados el año 1'674 en Colonia 
para la Paz general entre el Imperio/España, Francia y sus

á la estampa un cuaderno de noventa y dos hojas folio, sin 
. portada ni encabezamiento alguno, que, según la copia manus
crita que de él se conserva en la Biblioteca de la Casa Real 
(Sala II, Est. B., - plúteo R escrib ió y remitió á su amo en la 
Nueva España, un criado del Marqués de Manresa, D. Sebastián 
de Toledo, que desde 1664 desempeñaba aquel virreinato. Era 
un verdadero papal político, como ahora pudiera hacerse, en que, 
á vuelta de relatar los sucesos de la Corte de España, tan nutri
dos de extraordinarios accidentes, durante los dos anos que sos
tuvo D. Juan de Austria Calderón su guerra-implacable de riva
lidad contra el P. Everardo,hacía la crítica de los personajes y 
dé los acontecimientos, afectando una imparcialidad de juicio y 
una moderación en la forma, que hace notable contraste con la 
acritud de expresión con que ordinariamente aparecen redacta
dos casi todos los escritos políticos de aquedla época, por medio 
dé los que sus autores se proponían impresionar ú oonquistar 
parada causa á que eran adictos la opinión pública. Aumentaba 
su importancia la inserción en su texto de algunas de las cartas 
que en el tiempo mencionado se cruzaron entre D. Juan, la Rei
na y el Confesor, y otros documentos públicos, y alguno satírico, 
y, por lo tanto, .anónimo, de los que, á falta de imprenta libre, 
se .multiplicaban por copias de amanuenses».

En el volumen de la, Biblioteca de S. M., en que,se contiene 
la copia referida (Sala II, Est. B. - plúteo 6), el papel referido 
Tiene el siguiente encabezamiento: — #  Papeles que un ‘criado 
del Virey de México Embió á su Amo, impresos en el año 
de 1669, Que contienen las materias Políticas del Gouiemo de 
la Reyna Madre Doña Mariana de Austria, privanza del P. Ene
rar do y su Tiranía, y la expulsión dimanada de la opinión 
del Sr. D. Juan de Austria. A quien perseguía. Máñdádos co
piar por* el Exmo. S.r'.. Don Luis de Arias, cauallero y  Baylio 
del Orden de San Juan y Teniente General de las Galeras de
España. * >

Hay una traducción italiana y otra francesa de este papel én 
1la Sección dd MatiúscrRos de la Biblioteca Nacional, signatura 
antigua V r 141. La italiana * que lleva la fecha de Madrid 151 de 
Octubre de. 1670, empieza así: — «Con occasione della scrüum  
che,con titolo di Ga z z e t t a  d ir e t t a  a d  un  v ic e r é  d e l lT n die  si 
é impréssa e divúlgala in questa corte, esparsa per ' tutta la 
Spagm, che invue di proibirla TmcredUmo cm  leggerla >e 
seruarkt^m Ocupa-10 quinternos de papel en folip.

La traducción francesa, también manuscrita, solo se encabeza 
con la etiqueta de Monseigntur•

aliados...;, queriendo obligar al Emperador á poner en liber
tad al Príncipe Guillermo de Fürslónberg, uno de los instru
mentos más perniciosos que concurrieron á alentar ¡la inva
sión funesta de frances'es en los Estados de Holanda......

, Lps sucesos escandálos'Q|,que D. Juan de Austria promo
vió en Zaragoza, atrqpejl^do á media noche la casa del 
Conde de Aranda y tratando con,poco recato hasta á ,la Con
desa, á quien no sé guardó la inmunidad ni del lecho en que 
dormía, so pretexto de buscar los venenos que los partida
rios del bastardo decían que la Jteina Doña Mariana .había 
mandado para matar á D. Juan; el alistamiento que se hizo 
de los aventureros y vagabundos de todas partes para formar 
la hueste desordenada con que el inquieto y ambicioso Pritír 
cipe se puso en marcha para caer sobre Madrid, y  la expedi
ción tumultuaria que éste emprendió para apoderarse á todo 
trance del Rey, cuya mayor edad se había proclamado, y de 
su Gobierno, que bajo el consejo de su madre Carlos II había 
puesto absolutamente en manos de Valenzuela, hicieron tam
bién que Fabro Bremundan abandonase á Zaragoza y  á su 
Gaceta de avisos, por seguir la suerte de su señor, y los Avi
sos quedaron, en efecto, interrumpidos, como se ha dicho, con 
el número del 15 de Septiembre;de 1676. En medio de las ne
gociaciones y componendas que ¡para defender á Madrid de 
un asalto militar, cuyos resultados , infundían en todos los 
ánimos terror y alarma, ni la fuga del Rey al Retiro y la de 
Valenzuela al Escorial, ni la entrada de D. Juan en Madrid, 
por efecto de estos hechos, se realizó hasta el sábado 23 de 
Enero de 1677; y aunque desde luego se apoderó de todo, las 
urgentes medidas de gobierno en que tuvo que emplearse para 
sustituir personas con personas, que fué el único plan de re
construcción que en la pobreza de su genio había formado, 
alargáronle á no pensar en la resurrección de la G a c e t a  de 
M a d r id  hasta mediado el año 1677.

Acerca de esta G a c e t a  de 1677, hay en la Sección de Ma
nuscritos de la Biblioteca Nacional uno que se señala con el 
número de orden 2.289, y que se titula Decima sexta parte 
de las misceláneas y  papeles varios curiosos de D. Juan 
A h t?  de Valencia Idiaquez, en la cual, ál fol. 34, se registra 
un interesantísimo Diario de todo lo sucedido en Madrid 
desde el sábado 23 de enero de 1677, que entró S. A. el Se
renísimo Sr. D . Juan de Austria, llamado de su MagJ, has
ta e l 15 de julio de 1678. Al folio 134 vuelto, al pié de las 
noticias del día 4 de Julio de 1677, en que se traslada un pa
pel del secretario D. Jerónimo de Eguía á D. Melchor de Na
varra, dice una nota de letra coetánea é igual á la del tex
to:—«Desde 4 de Julio se imprimen cada semana Gacetas de 
lo que sucede, yunque muy paliada la verdad, y para que en 
ellas se vea lo sucedido van puestas después de este D iario .»  
En efecto, en el Indice de lo que contiene el volumen, se re
fieren al folio 214, y  así consta también de los Catálogos an
tiguos de la Sala de Manuscritos; pero han sido desglosadas, 
y allí no parecen. No son perdidas, sin embargo, pues de es
tas Gacetas de 1677 hay ejemplar completo en la Colección 
de la Biblioteca Nacional, é incompleto en la de la Real Aca
demia de la Historia. El número primero de estas Gacetas 
concuerda perfectamente con la fecha indicada en la Misce
lánea de Valencia Idiaquez.

Más importante es otra nota del misino Diario manuscri
to. Al folio 140, noticias correspondientes al domingo 11 de 
Julio, se dice del mismo modo: «ELnuevo oficio de Gasetero 
ha sido hoy el objeto general de la risa, admirando haya 
quien eche su dinero en tal bagatela. Compróle D. Francisco 
Fabro, secretario del Sr. D. Juan, para que ninguno, sin su 
licencia, pueda imprimir Gazetas para fuera, só graves pe
nas, expresadas en la Carta de venta; y  este llama quien im
prima las que él da y no mas, aunque las haya y las sepa: y 
después las ve el Consejo y con su licencia corren. ¡Fuera 
gran oficio, si, como prohíbe las impresiones, prohibiera que 
en las cartas misivas nadie pudiera avisar á sus amigos de 
las novedades de la corte y fuera de ella: con que queda sin 
valor alguno el tal oficio sin esta circunstancia. Mas todo lo 
que le falta de útil, le sobra de risa común: materia bien 
apta para poner el puchero, si le necesitare sacar de este ar
bitrio! ¡Tal es el mundo y sus dictámenes!))

A pesar de los juicios de Valencia Idiáquez, lo que políti
camente se deduce de este acto, aun prescindiendo dé la parte 
de favor personal que hubiera en beneficio de Fabro Bremun
dan, mas teniendo en cuenta su carácter particular en la fa
milia y servidumbre ínfima de D. Juan de Austria y su carác
ter público como funcionario de la primer Secretaría de Esta
do de España, es que el bastardo de Felipe IV, no sólo daba 
gran importancia^ á la opinión, sino que, monopolizando su 
dirección por medio de una persona de su completa confianza, 
podía moverla á su arbitrio, y de todas maneras ejercer sobre 
ella una asidua policía. Sometía el servicio de la publicidad á 
la inspiración inmediata de los Poderes ministeriales, y  aun 
así no la libraba de los trámites de la censura. En cuanto á 
Fabro Bremundano, cuyo lema, que con frecuencia repetía en 
sus cartas familiares á D. Juan, era nulla dies sine labore, hay 
que admirar adonde llegaba la extensión de su laboriosidad 
infatigable; pues en el mismo año de 1677, después de haber 
acompañado desde el 21 de Abril hasta el 12 de Junio al Rey 
Carlos II y á D. Juan de Austria en su jornada á la capital de 
Aragón, escribió y dió á la imprenta de Bernardo de Villa- 
Diego, donde se tiraba la Gaceta, su libro, de 160 páginas 
en 4.% con la descripción en relación diaria de aquel Viaje, la 
entrada de Su Mag J en Zaragoza, el juramento solemne de 
los fueros y el principio de las Cortes del mismo Reino .

1 ’ ; ' V I  ’

i  La Gazeta ordinaria de Madrid, cuyo primer número se 
publicó el 4 de Julio de 1677, en 4.% cuatro hojas foliadas y sin
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pie de imprenta, y sin más nota final que Con privilegio, tuvo 
más krgaexistencia que las precedentes, pero tampoco pudo ' 
prolongar in  vida éinó hasta el 2 de Abril de 1680. En el ejem
plar de la Biblioteca Nacional, y al final de este último núme
ro de dicha serie, áe lee unáj nota manuscrita en letra de la i  
época, en que se dice: — «Lunes 8de abril de 1680 se mandó 
no corriesen ni imprimiesen mas Gacetas, con lo que dan fin 
en la presente. » Ebta determinación se hace más sorprenden
te, cuanto que al tomarse por el Consejo, recogiendo, sin duda, 
el privilegio que Fabro Bremundan había comprado en Julio 
de 1677, estaban aún frescas las fiestas celebradas con motivo 
del casamiento del Rey con María Luisa de Borbón y Yalois, 
de las que la Gaceta se había esmerado en publicar pomposas 
narraciones, multiplicando para esto sus números extraordi
narios de entre seüiana.

La estructura de la G ac e ta  d e ' M a d r id  en los treinta y tres 
meses escasos que gozó de una existencia, no sólo regular y 
continua; sino bastante próspera, como testifican sus frecuen
tes números intermedios y el haber aumentado á seis hojas las 
cuatro en que empezó á tirarse, es la misma que tuvieron la 
de Madrid de 1681 y la de Zaragoza de 1676, conociéndose en 
las tres la misma mano directiva y el misino molde de fami
lia. Esta estructura fué tan característica y acertada, que ' 
nunca se modificó esencialmente en ella, mientras conservó ! 
hasta el primer tercio deí siglo XIX su tamaño primitivo, y 
hasta que, después de la reforma política de muestras institu
ciones constitucionales, poco á poco dejó de ser vehículo de 
noticias políticas y generales, para convertirse exclusivamen
te en periódico promulgador de resoluciones oficiales.

El primer número del 4 de Julio de 1677 comenzaba por 
un pequeño artículo de política interior, el cual puede con
siderarse como de fondo; pero estos fondos no se repiten más. 
«El Rey, nuestro señor, decía en él la Gazeta ordinaria de 
Madrid, desde su dichoso y aplaudido viage de Aragón, ha 
continuado asistido de S. A. con aplicación incansable en las 
disposiciones que requieren las ocurrencias de la Monarquía, 
interpolando estas ocupaciones con las que han ofrecido los 
días pasados de devoción, como la de la procesión general de, 
Corpus, en que Su Mag.d, con el acompañamiento de S. A.l 
de los Grandes, Títulos y Señores de la corte y de sus Supre
mos y-Reales Consejos, intérvino la primera vez de su reina
do, con la devoción heredada de sus Augustissimos Progenito
res y consuelo inexplicable de toda la imperial villa, que se 
esmeró con indecible suntuosidad en el adorno de las calles y 
Plaza mayor, por donde pasó la procesión desde el templo 
parroquial de Nra. Sra. de la Almudena, de donde salió y 
volvió.—- También se ha señalado su Augusta y Real gran
deza en las mercedes siguientes: De Gentileshombres dé la  
Cámara á los Sres.. Duque de Medina Sidonia, Marqués de 
Camarasa, Duque de Híjar, Duque de Uceda, D. Antonio de 
Toledo, Conde de Altamira, Marqués de Leganés, Marqués de 
Guevara, D. Gaspar de Silva, Marqués de Villamanrique, y 
Conde de Palma. Asi mismo hizo merced de Grande al Sr. 
D. Pedro de Aragón, y de Presidente de Italia al Sr. Duque 
de Alba: todos con inexplicable satisfacción de la corte, que 
venera con singular atención los méritos de todos los Exmos. 
sujetos referidos.»

Ordinariamente la Gazeta estaba compartida en capítulos 
titulados con las noticias exteriores de Alemania, Italia, In
glaterra, Francia, Holanda y otras partes def Septentrión. Á 
cada procedencia se le añadía las más veces la fecha y el 
nombre del lugar de donde venían, y con éstas se interpola
ban las de nuestros diversos Estados en el. continente, en 
África y aun en el Nuevo Mundo. Las cartas de Italia eran 
las más frecuentes, pero no continuas; mas á veces se ad
vertía la no llegada de los correos, lo que se repetía mucho 
durante el invierno, causando su detención los temporales de 
aguas y nieves y alguna que otra vez los robos. Guando ve
nían noticias de gran resonancia se daban por números 
extraordinarios ó suplementos, que no tenían más que dos 
hojas, pero en los que seguía la paginación correlativa. Al 
final de cada año se distribuía una hoja con portada com
prensiva de todo él, para los que quisieran encuadernarlas. El 
tomo correspondiente al año 1679 de la Colección de la Real 
Academia de la Historia conserva esta portada, que dice 
así: — M e m o r i a s  d ia r ia s  ¡ d e  | l o s  S v c c e s s o s  | d e  E v r o -  
r a  | d e l  a ñ o  m  d c l  x x i x  | ( Floron de flor dé lis) | En la 
Imprenta de Bernardo de Villadiego \ Impressor de su 
Mag.d | Con Priuilegio.—Los primeros números de la Ga
zeta de 1677 salían los sábados: desde el núm. 7.°, corres
pondiente al 3 dé Agosto, pasó á publicarse los martes, y así 
•continuó en lo sucesivo. Él último número, de los treinta que 
vieron la luz en el año referido entre Gazetas ordinarias y 
extraordinarias, fue la del martes 28 de Diciembre. Ningu
na llevó pie de imprenta en este año. El primer número que 
apareció con nombre de impresor, siendo éste el citado Ber
nardo de Villa-Diegoa, fué el extraordinario que se publicó 
el 25 de Abril de 1678. Desde entonces, las Gazetas lo lleva
ron siempre. Este extraordinario relataba «la vergonzosa 
fuga que han hecho las fuerzas de mar y tierra de Francia, 
abandonando las tres ciudades de Messina, Augusta y Taor- 
nina, y todos los demás lugares y puntos fortificados que 
ocupaban en el Reyno de Sicilia». Otro extraordinario del 
3 de Mayo dabá cuenta ((del modo y circunstancias con que 
la ciudad dé Messiña volvió á la obediencia del Rey Gar
los II, abandonada de las fuerzas marítimas y terrestres áe 
Francia el 16 de Marzo de 1678 ».

El interés que en el teatro de la opinión pública progresi
vamente iba adquiriéndola publicación déla Gazeta se reve
la en la frecuencia con que se hicieron de algunos números 
Sos ó más ediciones La persona curiosa que formó la colec
ción que posee nuestra Biblioteca Nacional nos dejó testimo

nio de esto, encuadernando juntos estos ejemplares repetidos, 
cuya diferencia estriba en que el de la segunda edición siem
pre lleva alguna noticia adicionada que en lá primera no 
consta. Por ejemplo, en la Gazeta de segunda edición del 
martes 14 de Junio de 1678, al final de la octava plana se 
añade un párrafo con noticia de la llegada de un correo del 
Norte con la de haberse concluido la paz , de que la primera 
edición carece. Así otras. Otro testimonio elocuente de la 
prosperidad creciente en que el favor del público fomentaba 
la publicación de la Gazeta es el del progresivo aumento de 
sus páginas. Durante el año 1679, los ordinarios constaban de 
cuatro y seis hojas en números alternos: en 1680, todas se 
publicaron con seis hojas.

El esmero de su confección había llegado á perfeccionar 
la distribución y riqueza de sus materiales, que el primer 
número de la de 1680, correspondiente al 2 de Enero, conte
nía extractos de nueve procedencias de Alemania, que eran 
Viena, Praga, Berlín, Rensburg, Argentina, Rivera del Albis, 
Hamburgo, Ratisbona y Colonia; de una carta de Londres, 
otra del Haya, otra de Bruselas y otra de París, todas con sus 
fechas de expedición, y en el capítulo de Madrid, había ar
tículos de noticias de corte, políticas, sociales, religiosas y 
hasta de espectáculos. Corroboren los ejemplos este aserto.— 
Noticias de corte. — «Domingo 24 del mes pasado asistie
ron SS. MM. (Dios les guarde) á las primeras vísperas y á 
los maitines„y el lunes á los divinos oficios de la festividad 
de Pascua del Nacimiento en la Iglesia del Real Convento de 
S. Gerónimo, y continuaron las propias muestras de su he
redada piedad durante las otras cuatro fiestas.—Miércoles 27, ; 
á la tarde, se divirtió el Rey algún rato en el campo. — Vier
nes 29, fué. la Reina Madre, nuestra señora, (Dios la guarde) . 
ó visitar á sus Augustos Hijos y también el sábado, á la tarde, 
volviendo de kla devoción de Ntra. Sra de Atocha.» — Soda- , 
les. — «Miércoles 27 del pasado dió la Exma. Sra. Duquesa 
de Terranova, Camarera Mayor de la Reina, ntra. Sra., un 
suntuosísimo convite á todas las damas de S. M.» — De es
pectáculos. — «A 28 del pasado vieron SS. MM. y sus fami
lias una famosa comedia en el Palacio del Buen Retiro.)) — 
Excusamos copiar las demás.

Después que, como se ha dicho, por orden del Consejo, se 
suspendió la publicación de las Gazetas, el 8 de Abril de 1680, 
dice Hartzenbusch, las que de nuevo comenzaron á salir á luz 
desde el martes 16 de Noviembre de 1683 con el título de 
Nuevas ordinarias de los sucesos del Norte, con doce pági
nas cada una, impresas por Villa-Diego, y que continuáronse 
publicando, ya con el nombre de Nuevas ordinarias, ya con 
el de Nuevas singulares. Hartzenbusch, que no dice cuándo 
estas Gacetas terminan, es un escritor minucioso, diligente y 
muy veraz: no testifica sino lo que ha visto por sus ojos ó 
sabe con entera fe, y sus datos siempre son ciertos. Pero ni 
en la Biblioteca Nacional, ni en la de la Real Academia de la 
Historia he visto los seis ó siete números de esta serie 
hasta 1684, ni los siguientes, si su publicación siguió. En la 
Colección de la Real Academia de la Historia se encuentran, 
con relación al año 1684, dos series de Gacetas distintas y 
con distintos nombres y pie de imprenta, que simultáneamen
te comenzaron á publicarse en dicho año. El dato que Hart
zenbusch nos aporta con la de Villa-Diego de 1683, y las que 
emanan de la aparición simultánea de estas dos Gacetas, 
una en la imprenta de Lucas Antonio de Bedmar y Valdivia, 
Impressor de los Reynos de Castilla y León, y otra, aunque 
sin citarla, de la imprenta de Villa-Diego, Impresor de S. M., 
bajo el patrocinio del también Librero de Cámara de S. M., 
Sebastián de Armendariz, denotan la existencia acaso de al
guna cuestión de derecho en pleito entre el poseedor del pri
vilegio y los que trataban de desconocerlo. La de Armendariz 
al fin ponía: Con privilegio, desde su primer número del 4 
de Enero ; la de Bedmar y Valdivia no llevaba esta nota, lo 
que haría colegir una verdadera usurpación, si ya Fabro Bre- 

.mundan, el redactor de la Gaceta legítima, en una Adver
tencia á los curiosos deste género de escritos, puesta en la 
de Armendariz, no hubiera declarado ((que, aunque el autor 
era medianamente versado en varios idiomas de Europa, 
nunca había procurado aprender las lenguas de los buhos, 
lechuzas y otras aves de rapiña».

Las dos Gacetas salieron el martes 4 de Enero. La que 
puede llamarse falsa se titulaba:—«Gazeta general del Norte, 
Italia y otras partes. (Con licencia de los Sres. del Conse
jo). En Madrid, por Lucas Antonio de Bedmar y Baldi- 
via ( sic), Impressor de los Reynos de Castilla y León. Año 
de 1684». — La legítima, la de Fabro Bremundan llevaba 
por título: — «Nuevas singulares del Norte y otras partes de 
Europa. Publicadas el n%artes 4 de enero de 1684, — Por 
Sebastian Armendariz, Librero de Cámara de Su Mages- 
tad. — (Con privilegio.)» — La primera se vendía en casa de 
Bedmar y Valdivia, en la calle del Carmen y en Palacio. 
Pero á pesar de la protécción que éste editor parecía gozar en
tre los señores del Consejo y en el patio de Palacio^ donde se 
encontraban las librerías, la cuestión debió zanjarse para me
diados de Mayo, pues desde el extraordinario del 23 de este 
mes quedaron las dos Gacetas fundidas, y ya al pie de ellas 
no aparecen más nombres que el del editor Armendariz y el 
del impresor Villa-Diego.

Es una verdadera anarquía la que se observa en la deno
minación de la serie de la G a c e t a  d e  M a d r id  qué discurre 
desde las primeras: ordinarias de 4 de Enero de 1684 hasta las 
primeras del año 1690, en qúe continuaron sin interrupción. 
En la Advertencia que se ha citado de Fabro Bremundan 
justifica la reaparición del periódico regular suprimido 
en 1680 por la aleglría y el interés que habían despertado en 
el público las noticias «del gran suceso de Viena»! ,y la gue
rra  de la Liga Sagrada contra los Turcos, y estandio en esto*

asuntos muy interesada además la atención de la Reina Ma
dre Doña Mariana, hermana del Emperador Leopoldo, no 
hubo medio de oponerse á las imposiciones de tantos influjos 
desfle que á toda la Cristiandad llenó de alegría la liberación 
de Viena por Juan Sobieski y el Duque Carlos de Lorena. 
Fabro Bremundan al servicio de D. Juan de Austria había 
sido, indudablemente, el autor de la mayor parte de los pa
peles por aquél inspirados y que ultrajaron la doble majestad 
de la madre y de la reina; pero D. Juan había muerto; Fa
bro se había puesto á los pies de la Reina ofendida con com
pleta sumisión y resuelta lealtad, y en Madrid ninguna le 
aventajaba en la familiaridad de las dos lenguas de la Madre 
del Soberano y hermana del Emperador, la española y la ale* 
mana. La Gazeta le fué de nuevo consentida, y ya para no 
interrumpir en lo sucesivo su publicación.

Ha creído Hartzenbusch que esta Gazeta de denomina
ciones tan pintorescas de 1683 á 1690, y principalmente des
de 1685, quedaron reducidas á meros avisos de la gúerra de 
la Liga. No le falta razón para creerlo; pero no es así. Des
de 1684 á 1690, la Gaceta dé Fabro Bremundan tuvo el ca
rácter de noticias generales, que habían tenido las anteriores 
de 1677 á 1680. Lo que sucedía era que el asunto de. interés 
mayor y más general que entonces se ventiló en Europa fué 
la guerra contra el turco, que reclamaba la atención de todo 
el mundo político y religioso del continente. También nos- 
otros, los españoles, una parte de este tiempo, sostuvimos 
nuevas guerras con Francia, hasta en la misma Península, 
y las noticias que sobre la defensa de Gerona contra el ejér
cito que mandaba el Mariscal Bellofons, y las de la campaña 
del Duque de Boumonville, hasta arrojar á los franceses del 
Principado y penetrar en las comarcas del Rosellón, en nin
guna parte traspiran como en aquellas Gacetas el ambiente 
de la verdad.

De sus artículos para la G a z e t a  d e  M a d r id , acerca de la 
Liga sagrada contra el turco, desde el mismo año de 1683, 
empezó á formar D. Francisco de Fabro Bremundan los cin
co volúmenes de su Floro Histórico, que dedicó á la Reina 
Doña Mariana de Austria, su protectora, y dió ó imprimir al 
mismo impresor de la Gazeta, Bernardo de Villa-Diego. E l 
prim er volumen se publicó, fresca la campaña de 1683, 
en 1684; el segundo, en 1686; el tercero, en 1687;.el cuarto, 
en 1688; y el quinto; en 1690. La aparición de cada uno de 
estos volúmenes se anunciaba en la Gazeta previamente, y 
en el Archivo de la Casa Real, en el expediente que tiene 
formado á su nombre, hay una Real orden de la Reina Doña 
Mariana, de 10 de Enero de 1687, transmitida por su mayor
domo mayor el Marqués de Mancera al Contralor y Grefier 
de S. M. D Juan Alvarez del Peral, disponiendo que á Don 
Francisco Fabro Bremundan, Oficial de Estado, se le libren 
doscientos ducados de vellón, por una vez, de que S. M. le 
ha hecho merced para los gastos de la impresión del tercer 
tomo del Floro Histórico de la guerra contra el Turco. Otros 
doscientos ducados en la misma forma y para la publicación 
del tomo cuarto, se le mandó librar por S. M. el 4 de Octubre 
de 1688; y lo que nos da noticia de su última enfermedad, 
que le llevó al sepulcro, es el documento siguiente de la mis
ma procedencia.

«D. Agustín de Silva, Grefier de la Reina, Ntra. Sra.-^ 
Su Mag\d (Dios la guarde), se ha servido de mandarme des
pachar el Real Decreto sig.ltt: Daréis orden que se libren cien 
ducados de vellón á Don Francisco Fabro, Secretario del 
Rey, mi hijo, y Oficial de la Secretaria de Estado, que me ha 
representado se halla enfermo y con mucha necesidad, de 
que le hago merced por esta vez para ayuda de su curación.— 
Rubricado de Su mag.4 — Madrid 18 de Noviembre de 1690.— 
E l M a r q u é s  d e  M a n c e r a .»

Al morir Fabro Bremundan, se llevaba al sepulcro el 
privilegio de,la publicación de la Gazeta; pero ni quedó ésta 
interrumpida, ni huérfana su redacción. Desde el año ante
rior de 1689, sintiéndose viejo, fatigado y abrumado de ocu
paciones con la preparación del Floro, llamó á la colabora
ción de la Gazeta al Doctor D. Juan de las Hebas, colegial 
del insigne de la Magdalena de la Universidad de Sala
manca, Canónigo Magistral de Tarazona y asistente en la 
corte como Predicador de S. M. y su Capellán de Honor. 
Hebas había sido el redactor de las Gazetas de Bedmar y 
Valdivia, en cuya casa había publicado su libro titulado Ca
mino real del desengaño, y su colaboración en la Gazeta dé 
Fabro se dejó sentir desde mediados de Marzo de 1689 por la 
abundancia de noticias directas y de documentos de Ja corté 
de Roma que comenzó á insertar con marcada preferencia.

Indudablemente, el últimd ó uno de los últimos papeles 
históricos y de noticias que escribió Fabro Bremundan, fué 
el Bosquejo dé la triunfante, magnifica y suntuosísima en
trada, que en esta católica corte ejecutó á veinte y dos de 
mayo del presente año de 1690, Nuestra Augustísima Reina 
y Señora Doña Ana de A ustria, Princesa Palatina del 
Rhin, etc. Participa á la noticia destos Reynos D o n  F r a n 
c isc o  F a b r o  B r e m u n d a n , del Consejo de S. M., y su Secreta
rio, oficial de la lengua latina en la Secretaria de Estado 
del Norte, en esta forma compendiosa, lo infinito de la gran
deza y ostentación con que en este alegre y memorable dia se 
lució la devoción y fineza desta Corte augusta y real, en 
obsequio de tan Soberana Señora: siendo forzoso remitir á  
mayor espacio lo inmenso que na cabe en la brevedad del 
tiempo, que la  curiosidad de los ausentes solicita una nueva 
de tanto consuelo. Fué este úi> papel en 4.% de doce páginas, 
que se imprimió en la iipprénta de Sebastián Armendáriz, 
librero de Cámara dé £>, M., y Curial de Roma. Aunque en 
él Fabro Bremundan ofreció en varios pasajes publicar una 
relación más ar-úpRa, nunca se hizo á causa de su enferme
dad y su muerte.

(Continuará*)
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1 81.9]

.1 18.*]

176 » I
18  8 — LSI
16.0 |-i- 4 61
18.0 -  2.8 i

24.0
240
220
250

16.0
17 0 
16.0
18.0

%
•

- %

i  1 ?

1 1 i  9

Pttebtl...............
LttOf.. . . . . . . . . . . . .
Ay amonte. •••••....
Itt  Fernando.. . . . .
ferUé..................... 762*2 — n dIOSO.... Calma. . IVhKama 1 91 ¿L 1 1 Q Ct 1JL ñ a I

1 1 a |lT*UnÍlivV .a • •• 1 E 1 1 t  o. 1 a » > I 9
•erílle................... 764*8 — 0 7 p IIdem.. . [Cfesí desp.. 88.0 15.0gúfdobt............ . 1 • I A JE'-Ít 1 1U.O j'T" 0 I 1 8 9
laét......................
trenada....... .
Murcia...................

762.9
768.6

— 0.8 |NE...... ‘
+  0-4 E......... :

Idem.. 
Idem..

.[Tempestuoso! 27 0 j 
•[Casidesp...| 26.6 |

17.5
22.8

4- 6.0 1 
i -  0.2 J

27.0
86.0

160
lo.O

»
> ■a •I »

Badajoz. . . . . . . . . . . .
Sudad Peal...........
Albacete................

765.9 0.0 ¡NO Idem,.. • [ídem........ ..1 98.8 18.6 U  0.51 29.0 140 | »

£átares.
Madrid. ..................
luadalajara........
lllfeorial.......... .

768.0
768.2
76i.9

+  0.8 |SB.......:
. loso ....,-

-  0.8 jSB.
Idem. * 
Idem.. 
Edem..

.[Despejado..

. [ídem.. •..., 
• [Casi desp...

.] 87.8 

.1 81.» 
| 99.8

20.8
18.2
21.2

-  15 1
1 * 1H- 1.21

82 7 
üB.i 
800

16 8 
17 0 
18.0

t
>
>

I 1 
1 * 
I 9

Ayüa.................. . 770.6
762.0
765.8
767.9 
765 5 
768.8

O.ft lo so . . . - 1 Brisa..Pía («Yin ITIbmitiaím A a 1 Qft A 120 
19.6 
15.0 
190 
20.4 
18  2

29.0 
680
28.0 
82.0 
81.0 
80.0

180
10.0
10.0
16.0
17.0
18.0

iegoYia. -H l . ip O . 
-h 0.5 [SO. 
+  5:2 ISO. 
+  0 8 |SB.

> I m i

• lA/uBpuJuuOl« 1I THons • ] cOU
• | 28 0 
¡ 25.8

,| 24.4 
| 27.2
1 2 i '**

i-t- l-U 1 » 1 1 ' 1
Mamatca.......... .
TaBadolid... . . . . . . .
doria.
Burgos.. . . . . . . . . . . .

...... j

i 'V . j

[dem.. 
[dem.., 
[dem..., 
[dem..,

• lACIfJnflL* i««««i
.[Idem .......
■ [ídem. . . . . . .
.[Idem... . . . . .
, [Casi desp...

0 0 I 
+  2 0 1 
— 0.81 
4- 121 

1 1 |

9 1
» 1 s .
» | »
» I s

11  *
'frense................
jtntiago................. 766.5 , [SE [dem.., iXTiiKAtfA | 18.4 Í6.7 28.0 18.9»IJT4(ADOSO*• * • • 1 9 11 1
lueoea.
taragoza................
VmrueL.........

768.4
768.5

« [SE*
0.0 p o .

. . . .  2

. . . .  1
[dem...
dem...

[Despejado.. 
[ídem'.

| 28.8 
I 27.0

21.6
25.8

1 9 1
+  8.01

88.0
84.0

19 0
160

a.
a

I « 

1 9Barcelona.. . . . . . . . .
Mahót.. . . . . . . . . . . .
Faimu.... . . . . . . . . . .
Falencia.. . . . . . . . . .
Alicante.................
Almena.. . . . . . . . . . .
Málaga... . . . . . . . . . .
Malilla................ .
Brán.. . . . . . . . . . . . . .
Argel.. . . . . . . . . . . . .
Pútaz.... . . . . . . . . . .
Afaks» . . . . . . . . . . . . . .
palermo.... . . . . . . . . .
Cagliarl... . . . . . . . . .
Jtoma.. . . . . . . . . . . . .
Idct/na... . . . . . . . . . . . .
BQza». . . . . . . . . . . . . .

........ ••«*J

764 4 • 
765.8 • 
768 8 -
764.4 - 
761*1 - 
764 0 
768.1 í-
767.5
764.0 
764 5
768.5 
764.3 
768 8 -  
768 8 -
765.1 -| 
764»7f *4 
764.7 -4 
768*1 *4 
764.2. ^

+• 2*8 [S^.---lidera... +■ i .9 [ENE.. .  Idem... 
4- 1-6 JSO... . .  Brisa...
-  0.8 ¡SSO.... Calma.. 
*- 0*2 |NE...... Brisa...

» [SO.......Calma..
-  0.4 [SE. . . . .  B. fuerte

» p . . . . . . .  Calma..
» [S.........Idem.***
* .......  Brisa...
» [NO...... Calma..
* [E...... .. Idem...

- 0.5 1 * jldem*.. 
■ 0 8 JE...... .. Brisa...
- 1.8 |N........ Idem...
t 1.0 |N . . . . .  1*/ Calma..
- 1.5 [OSO.... Idem...
- 1.1 iE . . . . . .  Brisa...

8*7 |E«. . . . .  Calma.•

[Idem .......
¡Casi desp...
[Nuboso.......
Idem .......
Idem. »• •«.. .* • 
Casi desp... 
Despejado. .í 
{Nuboso. •  
Idem... . . . . :
Brumoso.. ..  |
Nuboso.......]
Casi desp... ] 
Despejado.. 
Idem. . . . . . .
Idem... . . .  
Casi desp. . . 
Despejado... 
Nebuloso.., 
Muy nuboso.

I 28 4
[ 24 6 
| 25 8 
i 24.8 
] 25.2

25.4 
i 24.6

245
25.6
26.2
X4.H
26.0
2 M
24.2
20.2 
28.8
25.5 
20.0 
244

28.2 
21 8 
24 2 
28.0
24.0 
21.8 
20 0 
19.2

>
1

i s V
200
18.8
18.8
18.8
18.8
22.0

H- 2 0 | 
-  2.0 | 

U  0 0 1 
-  8 0 1 
— 0.2 | 1 a 1

p  1.6 | 
1 * i» i 

* 1> | 
> J

0.0 [
i -  12 |
-H 0,4 j  
t  0*81

8.71 
0/4 |: 

~  19|

28.4
28.0
290
81 0 
28.0
28.0
260

1
>
•
»
>
»
't

290
82 0 
850

12.0
2t.Q
21.0
210
210
120
200>

t
»
V
»- y ■
>

160
190
17.0

a
9  ̂
9
9 '
»

1
y
«.
a .
9
S
>
»
9 '
9
9
9
•; '■ 
>

I Tranquila. 
|franquila.
[tranquila
| »
[tranquila.
[Idem.
I 8
I 9 
I 9 
1 9
1 91 a
1 9 
I 9I tranquila 
«Picada.
i

Bolsa de Madrid.
tftÜHum iiu 7 á* Julio it  190*,

lé dtl éüt uuUrior,

Í OA1IBIO AL CONTADO

I Día 6. ufa 7.

Dauda perpetna al 4 0/0
interior. K

Srf» T, d. B0.000 ptai. aomiaalí*.. 72*89 72'2E-23
Hem X, da 25.000 id. id   72*80 78‘áfi£30 j

I Día 6. Día 7.

ídS£ c’ hÍk ----- ------  78*80 78*80-80-86í j ? 000 íd. 72 40 72,5O-40-4fi--ftfí
   78-48 72’40-6&-4,5iaem A, deSOO id*íd.. • • • • . . . . . . . ,  72/46 " 72*46-60

w«“ o 7 H, de loo T 200 íd. íd.. 78*40 78*50-46-40
tk dlftreitoeieriei. ........  ftiifg 72 wi&JS-Jc-ao

•eadaalSO/OamortliaJWe. . * , ' / ' ' / •
§ari»F: de SO.OOO pta» aomiaalw.. 90*80 [ 9B*40-firt
daml(, da25.000íd. íd.   9880 93*40
da.D.deia.eOOÍd.íd..  98 85 98*40
íü? 9  li '  98*40 98*55-50-45

   9&S¡0 98*80dan i , M,5Q0íd. i d . . 9456 ( 84*66-66-65 j

I Día 8- Día 7-

«■ ¿Maréate»Mriw . . . . . . . . . . . . . . .  98*80 98‘4Í

¡ Dend* al 5 O/O amortíaable.
| Carpetas proouioualet.

Serie F, de 60 000 ptaa» nominales. 98*05 Qft*in.iK
i Idem E, de 25 000 fd. íd...................  > aa^o
¡ Idem D, de 12.500 id.íd. . . . . . . . . .  > S S n g

Idem C, de 6.000 íd. íd ................  98*i0 98*20
, Idem B, de 2.600 íd. íd . ..............  98 10  OA'an-dfi

Idem A. de 500 íd. íd .. . . . . . . . . . . .  99 16 9 9B?20
* En diferentes series . . ....... 93^5 98*20-16-10-25
| Bftfiooi j  Sociedades.
b Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
* .................................... 10̂ *85 *Ida» íd. ti 4 por 100.—125.000... 100 20 ICO25
f Acciones del Bateo de Éspafta  464 0/0 465 0/0-466 0/0
i 463 0/0? Idem. íd. íd.~Gatlídadea pequeña* 463 0/0 »
I (dem del Bateo Hipotecario de Si
¡ ptl^iOÓ.ÓÓO.............................. 1 *
\ Béhéó de Castilla (00.OOí
í •aelotatv comprendidas ostra \r
| numero» i  á 50.000, por ráñcela
1 cidt de 20 .000. . . .....................  • »

Idem dél Bateo Hispano-colonial, 1 .
,. i  80.000*.....-. ....».«••••••••• b t
Idétn dél Bateo Hispato-Americato, 

números 1 á 200.000 nómihati- 
▼ai... . .  • ••••••.•••••........ » i

rdéin de la Compañía Arrendataria 
dé Tabaco*.—Acciones al portador. 4010/0 400 0/0

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. 400 0*0 »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, feries 1 i  12, dé 
1 *0Q0 acciones cada uta, túrne-
¥*» 14 12*000...  t 4

Idem de la sociedad de electricidad' 
del Sur de Madrid (Lavapiés), t i - i

y . 000.........  1 ,
®éSSi déla Bbciéd¥d dé electricidad . if

del Mediodía de Madrid, número* | l|
lá  12.000.............................. I 97 0/0 I  970/0

EKesttmen da peaetn* ■•luftMinffig
üejgoctádas.

^tóapeipetua al4 por 100interior.............  921.500
ídem id. al 5 per 100 émórtizable.. . . . . . . . . .  848.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100......  70.000
Acciotes del Banco de España  . 39 00Ó
™  de la Ctíinpiiía Arrendataria de Takaóüf. 12.500
Idem dé la Sociedad de electricidad del Medios- 

día de Madrid. ..............     18*500

Bol»* do fiároslo»*
Dek<t* «perpetua *1« por 100 interior .
Idem íd, al 5 por 100.  ..................................

Bolsa da Bilbao.
jjteadt perpetv» al4 por 100 interior .
Idem íd. al 5 por 100.......................................  .

Cambio* oficiales sobre plazas 
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 00'00 
Londres: 4 por 100 exterior, 0000.

Bolsas extranjeras.
París, á la vista, beneficie, 36 90.

AN U N CIO S

G u ía ofi c ial de España para el afta
vJT de 1002 .—Se halla de venta en el Al
macén dé la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en  Js 
planta bajá del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

. WMTA*.

Primera clase   . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . .  . . . .  12
Tercera ídem..     8

RBOLA.MENTO DB SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OBI- 
”  eial. Se halla de venta en el A.lmaeén de la Gacoíta h  
ía m m , planta b^j» 4el Ministerio de la Gobernación, ti pie* 
lío de do$ peiftat ejemplar, tanta, en español eomo en

SANTOS DEL DIA
Santa Isabel, Reina, y San Edgenlo, III, Papa, 

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago.

ESPECTACULOS

in LAZABZDELA.. —A las oe h o y  m ed te.-
El bateo.— La mamrca roja.— Lola Montes.—El tfó Jman«

APOLO. — A las ocho y media.—La marcha da
trfcdiz.—La reyoltosa.—Pepe Gallardo.—El chiquillo v B lcé - nero indmo.  ̂ °


